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 DIP. MARIO RIESTRA PIÑA 

 
 

 

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXV LEGISLATURA 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 

P R E S E N T E. 

 

 

El que suscribe, Mario Gerardo Riestra Piña, diputado integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional en la Sexagésima Quinta Legislatura de la Honorable 

Cámara de Diputados, asi como las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II y 72 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6 numeral 1, fracción 

I; 77 numeral 1; 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás aplicables, me 

permito someter a consideración de esta Soberanía INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 10 Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 

II DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES; al 

tenor de lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El lenguaje es un sistema de comunicación que permite al ser humano expresar y 

comunicar sus pensamientos, sentimientos y emociones por medio de signos orales, 

escritos o gestuales. 

 

El lenguaje surgió por la necesidad del ser humano a vivir en sociedad con el fin de darse 

a entender; sin embargo, con el paso del tiempo, este se ha ido adaptando a las 

necesidades lingüísticas y a la evolución del ser humano. 

 

Durante mucho tiempo el lenguaje ha sido una forma de violencia, e incluso de 

discriminación, ha sido considerado un mecanismo para ejercer violencia verbal y 

acentuar una desigualdad entre hombres y mujeres. 

 

Por ese motivo, es que surge el uso del lenguaje incluyente y no sexista como un medio 

para promover relaciones de respeto e igualdad entre géneros, visibilizar a las mujeres, y 

prevenir la violencia y discriminación contra cualquier persona. 
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La igualdad es un concepto relacional que involucra un ejercicio de comparación entre 

distintos elementos. En este sentido, la igualdad se manifiesta tanto en el ámbito 

normativo, como en las prácticas sociales y, por tanto, se concibe como un derecho 

humano que los estados están obligados a garantizar y que se encuentra reconocido 

en distintos instrumentos internacionales.  

 

En cuanto al tema de la igualdad entre mujeres y hombres, el concepto de igualdad se 

encuentra íntimamente relacionado con la no discriminación y a su vez, con el acceso 

de las mujeres a una vida libre de violencia. Al respecto, dentro de los instrumentos 

internacionales que se reconocen como centrados en la defensa y protección de los 

derechos humanos de las mujeres, se encuentran: la Convención sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), y la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 

conocida como "Convención Belém do Pará". 

 

La igualdad de género es un derecho humano fundamental que significa que hombre 

y mujeres deben gozar por igual de los mismos derechos, recursos, oportunidades; es por 

ello que nuestra Constitución Política establece, en su artículo 4°, la igualdad entre 

mujeres y hombres como una garantía para todas y todos los ciudadanos.  

 

Además, en la legislación mexicana se cuenta con la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres en donde se establece que para la eliminación de estereotipos se 

debe promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género; y eliminar el uso 

de lenguaje sexista y que excluye o invisibiliza a las mujeres. 

 

En 2012, la Real Academia de la Lengua publicaba un artículo titulado "Sexismo 

lingüístico y visibilidad de la mujer", que pretendía dar respuesta a algunos de los 

problemas que atañen hoy en día.  Firmado por un total de 26 académicos y 

académicas, reconoce que en nuestra lengua podemos encontrarnos usos verbales 

sexistas, y que es importante partir de unas premisas claras que definen nuestra sociedad 

y que deberían eliminarse para conseguir una sociedad más equitativa. El sexismo 

lingüístico es el uso discriminatorio del lenguaje en razón del sexo.  
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Como afirma la lingüística Eulalia Lledó, “el lenguaje no es sexista en sí mismo, sí lo es su 
utilización. Si se utiliza correctamente también puede contribuir a la visibilización de la 

mujer”1.  

 

El lenguaje es poderoso y define la forma en la que vemos el mundo. Las palabras que 

utilizamos para comunicarnos son las bases para nuestra conexión con otros, con nuestro 

entorno, y con nuestra propia identidad. Identificarnos en nuestros propios términos y ser 

reconocidos con palabras inclusivas forma parte de la democratización del lenguaje y 

del orgullo de ser quienes somos. 

 

A través del lenguaje se establece una estrecha relación con el pensamiento, 

interpretando la realidad en que vivimos, reflejando lo que la sociedad es en cada 

momento y creando nuevas formas de expresión, según cual sea la sociedad en la que 

los hablantes desean vivir. Es por ello que el lenguaje incluyente hace referencia a toda 

expresión verbal o escrita que utiliza preferiblemente vocabulario neutro, o bien hace 

evidente el masculino y el femenino, evitando generalizaciones del masculino para 

situaciones o actividades donde aparecen mujeres y hombres. 

 

En tal sentido, y con base en la Guía para el Uso de un Lenguaje Incluyente y no Sexista 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es que se propone reformar la 

fracción IX del artículo 10 y el segundo párrafo de la fracción II del artículo 18 de la Ley 

de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en donde se emplea la palabra 

“hombre y mujer”, con la finalidad sustituirlos por la palabra “personas” o en su caso 

eliminarlas. 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

VIGENTE INICIATIVA 

Artículo 10. Son objetivos de la Política 

Nacional sobre personas adultas mayores 

los siguientes: 

 

Artículo 10. … 

 

 

 

 
1 El sexismo lingüístico y la visibilidad de la mujer, OXFAM INTERMON Disponible en:  

https://blog.oxfamintermon.org/el-sexismo-linguistico-y-la-visibilidad-de-la-

mujer/#El_sexismo_linguistico_hablando_en_masculino 
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I a VIII.  

 

IX. Impulsar el desarrollo humano integral 

de las personas adultas mayores 

observando el principio de equidad de 

género, por medio de políticas públicas, 

programas y acciones a fin de garantizar 

la igualdad de derechos, oportunidades y 

responsabilidades de hombres y mujeres 

así como la revalorización del papel de la 

mujer y del hombre en la vida social, 

económica, política, cultural y familiar, así 

como la no discriminación individual y 

colectiva hacia la mujer; 

 

X a XXII. … 

 

I a VIII.  

 

IX. Impulsar el desarrollo humano integral 

de las personas adultas mayores 

observando el principio de equidad de 

género, por medio de políticas públicas, 

programas y acciones a fin de garantizar 

la igualdad de derechos, oportunidades y 

responsabilidades de las personas, así 

como la revalorización del papel de la 

mujer y del hombre en la vida social, 

económica, política, cultural y familiar; y 

la no discriminación individual y colectiva 

hacia la mujer; 

 

X a XXII. … 

 

Artículo 18.- Corresponde a las 

Instituciones Públicas del Sector Salud, 

garantizar a las personas adultas mayores: 

 

I … 

 

II. … 

 

Asimismo, los programas de salud dirigidos 

a atender las necesidades de las personas 

en las diferentes etapas del ciclo de vida 

incorporarán medidas de prevención y 

promoción de la salud a fin de contribuir a 

prevenir discapacidades y favorecer un 

envejecimiento saludable, en igualdad 

de condiciones para el ejercicio del 

derecho a la protección de la salud de las 

mujeres y los hombres; 

Artículo 18.- … 

 

 

 

I … 

 

II. … 

 

Asimismo, los programas de salud dirigidos 

a atender las necesidades de las personas 

en las diferentes etapas del ciclo de vida 

incorporarán medidas de prevención y 

promoción de la salud a fin de contribuir a 

prevenir discapacidades y favorecer un 

envejecimiento saludable, en igualdad 

de condiciones para el ejercicio del 

derecho a la protección de la salud; 
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III a X. … 

 

III a X. … 

 

 

Es por ello, que, en esta Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad es 

sumamente importante armonizar la legislación para que en toda la normatividad que 

nos rige se emplee un lenguaje incluyente y no sexista. 

 

Por lo que, someto a consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA LA  

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 

UNICO.- Se reforma la fracción IX del artículo 10 y el segundo párrafo de la fracción II del 

artículo 18 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 10.- … 

 

I a VIII. … 

 

IX. Impulsar el desarrollo humano integral de las personas adultas mayores observando 

el principio de equidad de género, por medio de políticas públicas, programas y 

acciones a fin de garantizar la igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades 

de las personas, así como la revalorización del papel de la mujer y del hombre en la vida 

social, económica, política, cultural y familiar; y la no discriminación individual y colectiva 

hacia la mujer; 

 

X a XXII. … 

 

 

Artículo 18.- … 

 

I … 
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II. … 

 

Asimismo, los programas de salud dirigidos a atender las necesidades de las personas en 

las diferentes etapas del ciclo de vida incorporarán medidas de prevención y promoción 

de la salud a fin de contribuir a prevenir discapacidades y favorecer un envejecimiento 

saludable, en igualdad de condiciones para el ejercicio del derecho a la protección de 

la salud; 

 

 

III a X. … 

 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 1 de septiembre de 2022 
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DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXV LEGISLATURA 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 

P R E S E N T E. 

 

 

El que suscribe, Mario Gerardo Riestra Piña, diputado integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional en la Sexagésima Quinta Legislatura de la Honorable 

Cámara de Diputados, asi como las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II y 72 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6 numeral 1, fracción 

I; 77 numeral 1; 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás aplicables, me 

permito someter a consideración de esta Soberanía INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA LA FRACCION VII DEL ARTICULO 15 DEL CODIGO PENAL FEDERAL; al tenor de 

lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que, los derechos humanos son aquellos derechos inherentes a todos los seres humanos, 

sin distinción alguna de su nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o 

social, color, religión, lengua, posición económica, o bien, cualquier otra condición. 

Todos, tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminación alguna.  

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1 establece que 

queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 

la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 

las personas. 

 

Asimismo, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, determina como su 

objeto, el prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra 

cualquier persona en los términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato.  
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En tal virtud, la Discriminación puede ser considerada como toda distinción, exclusión o 

restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, 

condición social o económica, condiciones de salud física o mental, de embarazo, 

lengua, religión, apariencia física, situación migratoria, opiniones, preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y que tenga por 

objeto impedir, obstaculizar, restringir o anular los derechos y libertades de las personas. 

 

Este Principio de No Discriminación obliga a no tratar desigualmente a las personas en 

razón de circunstancias accidentales o que ameriten tolerancia por parte de los demás. 

Es una reafirmación del principio de igualdad contenido en el primer párrafo del artículo 

señalado. 

 

En tal virtud, como legisladores es nuestra obligación privilegiar la No Discriminación como 

un Principio que tiene como objeto prevenir y eliminar todas sus formas que se ejerzan 

contra cualquier persona.  

 

Asimismo, el uso del lenguaje es primordial para privilegiar la No Discriminación; en tal 

sentido, las palabras idiotismo, retraso mental, lento aprendizaje son palabras 

discriminatorias, que lamentablemente anteriormente se empleaban para describir a 

personas con discapacidad intelectual. 

 

En este sentido, es indispensable que ninguna normativa contemple dichas palabras; sin 

embargo, la fracción VII del artículo 15 del Código Penal Federal aun contempla el 

término “desarrollo intelectual retardado”. Esto, a pesar de que los términos retraso, 

retardo y sus derivados fueron reemplazados por tener una connotación discriminatoria 

y peyorativa.  

 

Actualmente el término adecuado es discapacidad intelectual, esto acorde con el 

Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales DSM-51. La Asociación 

Americana de Discapacidad Intelectual y Discapacidades del Desarrollo ha sido un 

referente mundial en la comprensión y clasificación de la discapacidad intelectual.  

 

 
1 Wahlberg, Ernest. Discapacidad Intelectual. ¿Es la nueva denominación un cambio de perspectiva? 
https://www.icid.com.ar/archivos/articulos/apd11-discapacidad-intelectual.pdf 
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Es por ello, que, en esta Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad es 

sumamente importante armonizar la legislación para que no se empleen términos 

discriminatorios o peyorativos en la legislación de nuestro País. 

 

En tal sentido, se propone sustituir el término “desarrollo intelectual retardado” en la 

fracción VII del artículo 15 del Código Penal Federal por la de “discapacidad 
intelectual”. Toda vez que además de ser considerado el término adecuado, la palabra 

“retardado” se considera discriminatoria. 
 

Por lo que, someto a consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con 

proyecto de: 

 

 

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 15  

DEL CODIGO PENAL FEDERAL 

 

UNICO.- Se reforma la fracción VII del artículo 15 del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 15.- … 

 

I a VI.- … 

 

VII.- Al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la capacidad de 

comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o discapacidad intelectual, a no 

ser que el agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa o culposamente, en 

cuyo caso responderá por el resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere 

previsible; 

 

VIII a X.- … 
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TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXV LEGISLATURA 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, Mario Gerardo Riestra Piña, diputado integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional en la Sexagésima Quinta Legislatura de la Honorable 

Cámara de Diputados, asì como las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II y 72 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6 numeral 1, fracción 

I; 77 numeral 1; 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás aplicables, me 

permito someter a consideración de esta Soberanía INICIATIVA DE DECRETO QUE SE 

ADICIONA UN NUEVO NUMERAL 17 A LA FRACCION II DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE 

EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES; al tenor de lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Carmen, Natalia, Aquiles y Máximo, mejor conocidos como los hermanos Serdán 

Alatriste, se convirtieron en personajes emblemáticos de la Revolución Mexicana al ser 

los primeros en seguir el llamado de Francisco I. Madero en contra de la Dictadura de 

Porfirio Díaz en el año de 1910. Los hermanos habitaban, en compañía de su madre y 

cónyuges, una casa de dos pisos en la calle de la Antigua Portería de Santa Clara 

número 4, edificio hoy histórico en el Estado de Puebla. 

 

La familia Serdán se dedicaba al comercio, distribuían calzado en los Estados de Puebla 

y Tlaxcala. Tanto los hijos como la Matriarca de la familia la señora María del Carmen 

Alatriste viuda de Serdán, así como Filomena del Valle esposa de Aquiles, son el día de 

hoy recordados por su enorme valentía al luchar en contra de la Dictadura Porfirista. 

 

Carmen Serdán Alatriste nació el 11 de noviembre de 1875 en el primer año de 

matrimonio de sus padres María del Carmen Alatriste Cuesta y Manuel Serdán Guanes. 

Fue la mayor de los 4 hermanos, estudió en la escuela particular para niñas del Colegio 

Teresiano; sin embargo, se vio en la necesidad de abandonar sus estudios por el 
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inesperado fallecimiento de su padre1. Don Manuel Serdán murió cuando ella tenía entre 

5 y 7 años de edad, este acontecimiento la orilló a forjar un carácter fuerte y protector, 

pues pronto, tanto Carmen como Natalia se convirtieron en el apoyo principal de su 

madre al tener que ayudar con el cuidado de sus hermanos más pequeños. Fue una 

valiosa colaboradora en la campaña antirreeleccionista maderista. Apoyando siempre 

los ideales liberales de la época y siguiendo los pasos de su hermano Aquiles, en octubre 

de 1910 viajó a San Antonio Texas para llevarle dinero a su hermano para continuar con 

la lucha revolucionaria.  

 

Alineada siempre con los ideales revolucionarios, Carmen escribía en un periódico con 

el seudónimo de Marcos Serratos, mientras que en las noches pegaba propaganda 

contra Porfirio Díaz, repartía pólvora y dinamita entre los revolucionarios locales. Su 

trabajo no acabó después de la muerte de sus hermanos. También escribió para “El hijo 
del Ahuizote” el cual era un periódico-revista con sátiras que, a partir de 1902, estaba a 

cargo de Ricardo y Enrique Flores Magón, además de trabajar en otros periódicos, formó 

parte de la Junta Revolucionaria de Puebla, en la cual permanecería tras la traición de 

Victoriano Huerta a Madero y Pino Suárez en 19132. En 1914 se entrevistó con Venustiano 

Carranza, primer jefe del Ejército Constitucionalista, y apoyó su partido trabajando como 

enfermera3. Murió el 21 de agosto de 1948 a los 73 años dejando un gran ejemplo para 

todas las generaciones posteriores a la revolución. El Estado reconoció su lucha 

escribiendo su nombre en letras de oro en la Cámara de Diputados, y en Puebla de 

Zaragoza tiene una estatua donde se le ve disparando su carabina 30-30, el arma de los 

rebeldes de 1910. Dicha estatua la muestra como lo que fue, una revolucionaria capaz 

de dar la vida por sus ideales4. 

 

Natalia Serdán Alatriste nació el 29 de mayo de 1875. Cuando contrajo matrimonio 

recibió como regalo de bodas una casa ubicada en Portería de Santa Clara número 4 

en la ciudad de Puebla. Sabedora del continuo acoso que vivía la familia, los había 

acogido a todos en su casa, en la cual pronto viviría toda la familia Serdán Alatriste y en 

la que se llevarían a cabo todos los sucesos de del 18 de noviembre de 1910. Siempre 

alerta y cautelosa, al igual que su hermana Carmen, repartía propaganda, trasladaba 

armas escondidas bajo las faldas o en canastas de mercado, compraba pólvora en 

 
1 (Moreno, Ramírez, de la Oliva, & Moreno, 2014).  
2 (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2020) 
3 (Moreno, Ramírez, de la Oliva, & Moreno, 2014) 

4 (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2020) 
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sacos supuestamente de harina, para hacer pequeñas bombas caseras con las bolas 

de latón que adornaban las camas de su casa, aun cuando sabía que su casa estaba 

bajo continua vigilancia de la policía secreta y que varias veces fue cateada.  

 

Una noche antes del cateo ordenado por el Gobernador José Mucio de la Fuente, 

Natalia al saber y considerar el grave peligro que corrían sus cinco hijos y sus sobrinos, los 

hijos de Aquiles, con el consenso familiar decide salvaguardar sus vidas refugiándose en 

la casa cercana de su primo Miguel Rosales. La noche siguiente fue una noche 

angustiante y dolorosa y pudo escuchar el ataque que sufrió toda su familia5. Ella fue la 

encargada de salvar la vida de los dos hijos de Aquiles y de sus cinco hijos ayudada por 

Miguel Rosales, además, después del encarcelamiento durante 5 meses de Carmen y su 

cuñada Filomena, pagó por su defensa y consecuente liberación. Al mismo tiempo, 

emprendió una demanda contra quienes causaron daños a su hogar durante el 

enfrentamiento con los policías6. Finalmente, Natalia murió en la Ciudad de México en 

1938 y, hasta ahora, poco se le ha reconocido el trabajo y esfuerzo que realizó al 

salvaguardar a su familia en el momento del temprano estallido de la revolución en el 

Estado de Puebla, además de todo el trabajo anterior de resguardar y repartir el 

armamento que ayudaría a defender la causa revolucionaria7.  

 

Aquiles Serdán Alatriste nació el 1 de noviembre en 1876, fue el tercero de los cuatro 

hijos. Cursó estudios en el Colegio Franco-Anglo-Mexicano, aunque pronto tuvo que 

abandonarlos por falta de recursos. Más tarde, al ver la situación económica por la que 

su familia atravesaba, se dedicó al comercio del calzado en Puebla y Tlaxcala, lo cual 

le permitió conocer las condiciones laborales y de vida de los obreros del sector, y 

contribuir a la economía familiar8. El contexto social y político de esa época determinó 

en gran medida el espíritu y convicción de lucha de Aquiles, puesto que no sólo estaba 

en contra del largo periodo presidencial de Porfirio Diaz, sino también en contra del 

Gobernador de Puebla que para ese entonces llevaba casi 18 años ocupando el mismo 

cargo. A eso se le suman los acontecimientos de la lucha revolucionaria de los hermanos 

Flores Magón, la Huelga de Cananea en 1906, la Huelga de las Fábricas Textiles de Río 

Blanco en Veracruz en 1907 y finalmente la publicación del libro “La Sucesión 
Presidencial” de Francisco I. Madero en 1910, personaje al cual Aquiles era muy allegado 

 
5 (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2020) 
6 (Periódico Central, 2019) 
7 (Mujeres y Revolución, 2017) 
8 (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2020) 
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y de quien adoptó fácilmente el pensamiento antirreeleccionista. Desde que conoció a 

Madero, Aquiles Serdán hizo suya la causa antirreeleccionista y la lucha contra Porfirio 

Díaz, por lo cual fue perseguido e, incluso, aprehendido en distintas ocasiones tanto en 

Puebla como en la Ciudad de México durante las campañas en contra de la Dictadura 

Porfirista9. 

 

Aquiles y otros miembros fundaron el 18 de julio de 1909 el club político Luz y Progreso, el 

cual estaba formado por 66 miembros, los cuales eran en su mayoría obreros de las 

fábricas de hilados y tejidos, simpatizantes anti porfiristas que dieron origen a una nueva 

agrupación en contra de Díaz. En el mismo año, Aquiles redactó un Manifiesto en el cual 

explicaba el papel fundamental que consideraba tenía la clase obrera, apelando a su 

patriotismo y a la reivindicación de su valor en la sociedad para la construcción de una 

patria más igualitaria. De igual forma y ante la indiferencia de la clase dominante, 

reconoce la importancia de la participación y de la lucha tenaz en la campaña 

electoral y alienta a la población a su defensa. En ese documento considera que, aún 

en caso de derrota, la lucha contribuirá a la regeneración política de la nación10. 

 

El 17 de noviembre, el Gobernador de Puebla recibe informes de que Madero ha 

llamado a sus seguidores para que inicien la revuelta el próximo día 20. Ordena que a la 

mañana siguiente se realice un nuevo cateo para detener a los hermanos Serdán11. 

Durante el cateo realizado a la casa de los hermanos Serdán el día 18 de noviembre, 

Aquiles fue detenido y al oponer resistencia fue asesinado de varios balazos, recibiendo 

también un “tiro de gracia” por parte de las fuerzas federales, convirtiéndolo en el Primer 
Mártir de la Revolución. Su cuerpo sería exhibido en las afueras del cuartel de policía por 

los siguientes dos días como una amenaza para todos sus allegados. 

 

Ahora es recordado por sus ideales de libertad y democracia, así como por su lucha por 

un cambio en la sociedad mexicana. Es y será recordado por su espíritu 

antirreeleccionista, sus ideales de libertad, justicia y democracia. A forma de 

reconocimiento, el 11 de noviembre de 1932, por decreto presidencial de Abelardo L. 

Rodríguez, Aquiles Serdán fue nombrado Benemérito de la Patria, y su nombre fue 

grabado con letras de oro en los muros de la Cámara de Diputados12. 

 
9 (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2020) 
10 (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2020) 
11 (Moreno, Ramírez, de la Oliva, & Moreno, Biografía de Máximo Serdán, 2019) 
12 (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2020) 
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Máximo Serdán Alatriste nació el 7 de mayo de 1879 y fue el hijo más pequeño de la 

familia. Al igual que su hermano, cursó estudios en el Colegio Franco-Anglo-Mexicano 

de la Ciudad de Puebla. Máximo era liberal y muy empático con las ideas políticas del 

coahuilense Francisco I. Madero. Muchas de las ideas maderistas fueron escritas en el 

libro titulado “La Sucesión Presidencial de 1910”, el cual los hermanos Serdán leyeron con 
devoción13. Durante los siguientes años Máximo apoyaría a su hermano Aquiles en toda 

su travesía política, mientras trabajaba dentro del negocio de zapatos que habían 

establecido anteriormente. Sin embargo, dedicarse a su negocio familiar no los dejó 

libres de enemigos, pues siguieron siendo acosados continuamente por el jefe de policía 

local, Miguel Cabrera; y Joaquín Pita, un político de Puebla14.  

 

Es así que el 18 de noviembre de 1910, la Policía llegó a la casa de los hermanos Serdán 

para encarcelar a su hermano Aquiles, y esto dio comienzo a un tiroteo entre la policía 

y los antirreeleccionistas. Máximo Serdán intentó hacer frente desde la azotea de su 

casa, pero fue asesinado por los porfiristas que tomaron la azotea de la casa de la calle 

de la Portería de Santa Clara, que correspondía al cuartel poblano de la anti-reelección. 

Como se menciona anteriormente, su cuerpo, así como el de Aquiles, fueron exhibidos 

frente al Cuartel de la Merced. Tiempo después y a petición de su hermana, los restos 

fueron llevados al Panteón Municipal de la Ciudad de Puebla para otorgarles una digna 

sepultura. 

 

Así es como Aquiles y Máximo Serdán se convirtieron en los primeros mártires de la 

Revolución Mexicana, adelantando los planes de Francisco I. Madero dos días, y que 

pese a las circunstancias, abrirían el camino para el movimiento que culminaría con la 

victoria de Francisco I. Madero logrando su objetivo principal, generar las bases para el 

nacimiento de un México más democrático, que poco a poco llegaría a consolidar, 

tanto la aparición de distintos partidos políticos, así como los fundamentos de la 

democracia moderna que buscarían su constante mejora al paso de los años. 

 

 

Por lo anterior, someto a consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con 

proyecto de: 

 
13 (Periódico Central, 2021) 
14 (Biografía Corta de, 2022) 
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DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA  

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES 

 

Único. Se adiciona un nuevo numeral 17, recorriéndose los subsecuentes, a la fracción II 

del artículo 18, de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 18. ... 

 

I ... 

 

II ... 

 

1 a 16. … 

 

17. 18 de noviembre: 

Aniversario de la muerte de los Hermanos Aquiles y Máximo Serdán, en 1910. 

 

18. 22 de diciembre: 

Aniversario de la muerte de José Maria Morelos, en 1815. 

 

TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 01 de septiembre de 2022 

 

 

Suscribe 

 

 

 

DIP. MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA 

Las y los diputados integrantes del  

Grupo Parlamentario del Partico Acción Nacional (rúbricas) 
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�m�e�d�i�c�i�n�a�,� �e�l� �d�e�p�o�r�t�e�,� �l�a� �a�r�q�u�i�t�e�c�t�u�r�a�,� �l�a� 

� � 

�1� �D�i�s�e�ñ�o� �d�e� �P�o�l�í�t�i�c�a�s� �P�ú�b�l�i�c�a�s�.� �J�u�l�i�o� �F�r�a�n�c�i�s�c�o� �C�o�r�z�o� �E�d�.� �I�E�X�E�.� �2�0�2�0�.� 

�3� �y



�i�n�g�e�n�i�e�r�í�a� �s�ó�l�o� �n�o�s� �b�a�s�t�a�r�í�a� �f�i�j�a�r� �l�a� �m�i�r�a�d�a� 
�e�n� �l�o�s� �v�e�s�t�i�g�i�o�s� �a�r�q�u�e�o�l�ó�g�i�c�o�s� �q�u�e� �n�o�s� 
�h�a�b�l�a�n� �d�e� �c�u�l�t�u�r�a�s� �a�v�a�n�z�a�d�a�s� �q�u�e� �e�n� 
�t�i�e�m�p�o�s� �a�n�c�e�s�t�r�a�l�e�s� �h�a�n� �i�m�p�r�e�s�o� �h�u�e�l�l�a�s� 
�e�n� �n�u�e�s�t�r�o� �v�a�s�t�o� �t�e�r�r�i�t�o�r�i�o� �n�a�c�i�o�n�a�l�.� 

�S�i�n� �á�n�i�m�o� �d�e� �r�e�a�l�i�z�a�r� �u�n� �r�e�c�u�e�n�t�o� 
�i�n�t�e�r�m�i�n�a�b�l�e�,� �a� �r�i�e�s�g�o� �d�e� �i�n�c�u�r�r�i�r� �e�n� 
�o�m�i�s�i�ó�n� �r�e�s�p�e�c�t�o� �d�e� �p�e�r�s�o�n�a�j�e�s� �q�u�e� 
�p�u�e�d�a�n� �s�e�r� �c�o�n�s�i�d�e�r�a�d�o�s� �c�o�n� �m�a�y�o�r� 
�m�é�r�i�t�o� �p�a�r�a� �s�e�r� �c�i�t�a�d�o�s� �e�n� �e�l� �p�r�e�s�e�n�t�e� 
�d�o�c�u�m�e�n�t�o� �c�i�t�o� �c�o�m�o� �e�j�e�m�p�l�o� �d�e� �é�x�i�t�o� �a� �l�a� 
�j�o�v�e�n� �A�n�n�a� �Y�a�m�e�l� �G�a�t�i�c�a� �M�a�t�í�a�s� �m�á�s� 
�c�o�n�o�c�i�d�a� �c�o�m�o� �A�t�e�r�i� �M�i�y�a�w�a�t�l� �o�r�i�u�n�d�a� �d�e�l� 
�p�o�b�l�a�d�o� �d�e� �A�c�a�t�l�á�n�,� �C�h�i�l�a�p�a� �G�u�e�r�r�e�r�o� 
�p�o�e�t�a�,� �c�a�n�t�a�n�t�e� �y� �g�e�s�t�o�r�a� �c�u�l�t�u�r�a�l� 
�p�r�e�m�i�a�d�a� �e�n� �2�0�1�8� �p�o�r� �l�a� �O�x�f�o�r�d� �F�i�n�e� �P�r�e�s�s� 
�B�o�o�k� �F�a�i�r�,� �p�o�r� �s�u� �p�o�e�m�a� �"�L�a� �T�r�i�s�t�e�z�a� �e�s� �u�n� 
�A�v�e� �"�t�r�a�d�u�c�i�d�a� �a�l� �C�a�t�a�l�á�n� �e� �I�n�g�l�é�s�.� 

�J�o�r�g�e� �M�i�g�u�e�l� �C�o�c�o�m� �P�e�c�h� �r�e�c�o�n�o�c�i�d�o� �p�o�r� 
�e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �C�e�r�v�a�n�t�e�s� �d�e� �N�u�e�v�a� �Y�o�r�k� �p�o�r� 
�s�u� �o�b�r�a� �"� �L�o�s� �S�e�c�r�e�t�o�s� �d�e�l� �A�b�u�e�l�o�"� �l�i�b�r�o� 
�q�u�e� �m�u�e�s�t�r�a� �a�l� �m�u�n�d�o� �l�a� �f�i�l�o�s�o�f�í�a� �M�a�y�a�,



�c�o�n� �u�n�a� �n�a�r�r�a�t�i�v�a� �t�r�a�d�i�c�i�o�n�a�l� �o�r�a�l�,� �d�e� �s�u�s� 
�a�n�t�e�p�a�s�a�d�o�s�;� �t�r�a�d�u�c�i�d�o� �a�l� �i�n�g�l�é�s�,� �r�u�m�a�n�o�,� 
�c�a�t�a�l�á�n�,� �s�e�r�b�i�o�,� �á�r�a�b�e� �y� �r�u�s�o�.� 

�A�s�í� �p�o�d�e�m�o�s� �e�n�u�m�e�r�a�r� �a�t�l�e�t�a�s� �c�o�m�o� 
�L�o�r�e�n�a� �R�a�m�í�r�e�z� �H�e�r�n�á�n�d�e�z� �"� �l�a� �d�e� �l�o�s� �p�i�e�s� 
�l�i�g�e�r�o�s ��.� �R�a�r�á�m�u�r�i� �d�e� �G�u�a�c�h�o�c�h�i�,� �d�e�l� 
�E�s�t�a�d�o� �d�e� �C�h�i�h�u�a�h�u�a� �g�a�n�a�d�o�r�a� �e�n� �c�i�n�c�o� 
�o�c�a�s�i�o�n�e�s� �d�e�l� �m�a�r�a�t�ó�n� �d�e� �1�0�0� �k�m�.� �L�o�s� 
�n�i�ñ�o�s� �b�a�s�q�u�e�t�b�o�l�i�s�t�a�s� �d�e� �l�a� �r�e�g�i�ó�n� �T�r�i�q�u�i� 
�d�e� �O�a�x�a�c�a�,� �l�o�s� �l�l�a�m�a�d�o�s� �"�N�a�c�i�d�o�s� �p�a�r�a� 
�C�o�r�r�e�r ��.� 

�N�o� �c�o�n�c�l�u�i�r�í�a�m�o�s� �d�e� �e�n�u�m�e�r�a�r� �c�a�s�o�s� �d�e� 
�é�x�i�t�o�,� �d�e� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �d�e� �e�t�n�i�a�s� �i�n�d�í�g�e�n�a�s� 
�q�u�e� �t�r�i�u�n�f�a�n� �p�o�r� �s�u�s� �h�á�b�i�t�o�s� �c�o�m�u�n�i�t�a�r�i�o�s� 
�m�á�s� �q�u�e� �p�o�r� �e�l� �a�p�o�y�o� �d�e� �l�o�s� �g�o�b�i�e�r�n�o�s�.� 

�"�L�a�s� �c�o�m�u�n�i�d�a�d�e�s� �i�n�d�í�g�e�n�a�s� �y� 
�c�a�m�p�e�s�i�n�a�s� �s�o�n� �p�o�r�t�a�d�o�r�a�s� �d�e� �u�n� 
�c�o�n�o�c�i�m�i�e�n�t�o� �m�i�l�e�n�a�r�i�o� �s�o�b�r�e� 
�b�i�o�d�i�v�e�r�s�i�d�a�d�,� �p�l�a�n�t�a�s�,� �a�n�i�m�a�l�e�s�,� �a�g�u�a� �y� 
�c�l�i�m�a�.� 

�y�s



�L�o�s� �p�u�e�b�l�o�s� �i�n�d�í�g�e�n�a�s� �q�u�e� �c�o�e�x�i�s�t�e�n� �h�a�c�e� 
�m�i�l�e�n�i�o�s�,� �j�u�n�t�o� �c�o�n� �l�o�s� �e�c�o�s�i�s�t�e�m�a�s�,� �h�a�n� 
�e�v�o�l�u�c�i�o�n�a�d�o� �c�o�n� �e�l�l�o�s�,� �e�s�c�o�g�i�e�n�d�o� �c�i�e�r�t�a�s� 
�p�l�a�n�t�a�s� �y� �a�n�i�m�a�l�e�s�,� �s�e�m�b�r�a�n�d�o� �o�t�r�a�s�,� �d�e� 
�t�a�l� �m�a�n�e�r�a�,� �q�u�e� �f�r�e�c�u�e�n�t�e�m�e�n�t�e� �l�o�s� �h�a�n� 
�t�r�a�n�s�f�o�r�m�a�d�o�.� 

�L�a� �b�i�o�d�i�v�e�r�s�i�d�a�d� �e�s� �u�n�a� �"�b�i�b�l�i�o�t�e�c�a�"� �n�a�t�u�r�a�l� 
�d�e� �i�n�f�o�r�m�a�c�i�ó�n� �v�a�l�i�o�s�a�,� �g�e�n�e�r�a�d�a� �a� �t�r�a�v�é�s� 
�d�e� �m�i�l�l�o�n�e�s� �d�e� �a�ñ�o�s� �d�e� �e�v�o�l�u�c�i�ó�n� �d�e� 
�p�l�a�n�t�a�s� �y� �a�n�i�m�a�l�e�s�,� �h�o�n�g�o�s� �y� �b�a�c�t�e�r�i�a�s�,� �l�o�s� 
�p�u�e�b�l�o�s� �i�n�d�í�g�e�n�a�s� �h�a�n� �p�r�o�p�i�c�i�a�d�o� �s�u� 
�d�o�m�e�s�t�i�c�a�c�i�ó�n� �p�a�r�a� �q�u�e� �e�n� �l�a� �a�c�t�u�a�l�i�d�a�d� 
�f�o�r�m�e�n� �p�a�r�t�e� �d�e�l� �s�i�s�t�e�m�a� �a�l�i�m�e�n�t�a�r�i�o� �o� 
�c�o�m�o� �m�e�d�i�c�a�m�e�n�t�o� �a�l�t�e�r�n�a�t�i�v�o� �p�a�r�a� �e�l� 
�t�r�a�t�a�m�i�e�n�t�o� �d�e� �e�n�f�e�r�m�e�d�a�d�e�s�.� 

�E�l� �u�s�o� �o�r�d�e�n�a�d�o� �d�e� �l�a� �n�a�t�u�r�a�l�e�z�a� �q�u�e� 
�i�n�c�o�r�p�o�r�a� �a� �l�a� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n�,� �c�i�r�c�u�l�a�c�i�ó�n� �y� 
�c�o�n�s�u�m�o� �e�n� �l�o�s� �s�a�b�e�r�e�s� �y� �c�u�l�t�u�r�a�s� 
�i�n�d�í�g�e�n�a�s� �i�m�p�l�i�c�a� �u�n� �r�e�p�l�a�n�t�e�a�m�i�e�n�t�o� �d�e� 
�l�o�s� �f�u�n�d�a�m�e�n�t�o�s� �y� �d�e� �l�a�s� �r�e�l�a�c�i�o�n�e�s� 
�s�o�c�i�a�l�e�s�.� 
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�L�o�s� �a�n�i�m�a�l�e�s� �y� �l�a�s� �d�i�s�t�i�n�t�a�s� �p�l�a�n�t�a�s� 
�d�o�m�é�s�t�i�c�a�s� �y� �c�u�l�t�i�v�a�d�a�s�,� �s�e�l�e�c�c�i�o�n�a�d�a�s� �y� 
�a�d�a�p�t�a�d�a�s� �e�n� �l�a�s� �d�i�s�t�i�n�t�a�s� �z�o�n�a�s� 
�c�l�i�m�á�t�i�c�a�s� �p�o�r� �p�u�e�b�l�o�s� �i�n�d�í�g�e�n�a�s�,� �s�o�n� �u�n�a� 
�f�u�e�n�t�e� �d�e� �i�n�f�o�r�m�a�c�i�ó�n� �p�a�r�a� �l�a�s� 
�g�e�n�e�r�a�c�i�o�n�e�s� �a�c�t�u�a�l�e�s� �y� �f�u�t�u�r�a�s�.�"�?� 

�L�a� �r�e�f�o�r�m�a� �y� �a�d�i�c�i�ó�n� �q�u�e� �s�e� �p�r�o�p�o�n�e� �a�l� 
�a�r�t�í�c�u�l�o� �4� �e�n� �s�u� �f�r�a�c�c�i�ó�n� �X�X�V�I�!�|� �d�e� �l�a� �L�e�y� 
�d�e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �N�a�c�i�o�n�a�l� �d�e� �l�o�s� �P�u�e�b�l�o�s� 
�I�n�d�í�g�e�n�a�s�,� �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a� �l�a� �o�p�o�r�t�u�n�i�d�a�d� �d�e� 
�o�t�o�r�g�a�r�l�e� �a�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �a�t�r�i�b�u�c�i�o�n�e�s� �y� �p�o�d�e�r� 
�d�e� �g�e�s�t�i�ó�n� �q�u�e� �p�e�r�m�i�t�a� �h�a�c�e�r� �r�e�a�l�i�d�a�d� �l�a�s� 
�p�o�l�í�t�i�c�a�s� �d�e� �g�o�b�i�e�r�n�o�,� �y� �l�a�s� �a�s�p�i�r�a�c�i�o�n�e�s� �d�e� 
�n�u�e�s�t�r�o�s� �p�u�e�b�l�o�s� �o�r�i�g�i�n�a�r�i�o�s�,� �p�o�r� �a�c�c�e�d�e�r� 
�a� �o�p�o�r�t�u�n�i�d�a�d�e�s� �d�e� �d�e�s�a�r�r�o�l�l�o�,� �y� �p�a�r�a� �e�s�t�a� 
�r�e�p�r�e�s�e�n�t�a�c�i�ó�n� �p�o�p�u�l�a�r� �d�e� �h�a�c�e�r�l�e�s� �j�u�s�t�i�c�i�a� 
�a� �q�u�i�e�n�e�s� �h�a�n� �c�o�n�t�r�i�b�u�i�d�o� �c�o�n� �s�u�s� 
�t�r�a�d�i�c�i�o�n�e�s� �y� �c�u�l�t�u�r�a� �a� �p�r�e�s�e�r�v�a�r� �n�u�e�s�t�r�o�s� 
�r�e�c�u�r�s�o�s� �n�a�t�u�r�a�l�e�s�,� �q�u�e� �p�o�r� �h�o�y� �y� �s�i�e�m�p�r�e� 
�h�a�n� �s�i�d�o� �t�i�m�b�r�e� �d�e� �o�r�g�u�l�l�o� �a�n�t�e� �l�a�s� 
�n�a�c�i�o�n�e�s� �d�e�l� �m�u�n�d�o�.� 

� � 

�2� �L�o�s� �P�u�e�b�l�o�s� �I�n�d�í�g�e�n�a�s� �y� �s�u� �R�e�l�a�c�i�ó�n� �c�o�n� �e�l� �M�e�d�i�o� �A�m�b�i�e�n�t�e�,� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �N�a�c�i�o�n�a�l� �d�e� �l�o�s� �P�u�e�b�l�o�s� �I�n�d�í�g�e�n�a�s�.� 

�Í



� � 

�P�o�r� �l�o� �a�n�t�e�r�i�o�r�m�e�n�t�e� �e�x�p�u�e�s�t�o�,� �s�e� �p�r�o�p�o�n�e� 
�l�a� �r�e�f�o�r�m�a� �y� �a�d�i�c�i�ó�n� �d�e� �l�a� �f�r�a�c�c�i�ó�n� �X�X�V�I�I� 
�d�e�l� �a�r�t�í�c�u�l�o� �4� �d�e� �l�a� �L�e�y� �d�e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� 
�N�a�c�i�o�n�a�l� �d�e� �l�o�s� �P�u�e�b�l�o�s� �I�n�d�í�g�e�n�a�s�,� �p�a�r�a� 

�q�u�e�d�a�r� �c�o�m�o� �s�i�g�u�e�:� 

�L�E�Y� �D�E�L� �I�N�S�T�I�T�U�T�O� �N�A�C�I�O�N�A�L� �D�E� 
�L�O�S� �P�U�E�B�L�O�S� �I�N�D�Í�G�E�N�A�S� 
� � 

� � 

�T�e�x�t�o� �v�i�g�e�n�t�e� �T�e�x�t�o� �p�r�o�p�u�e�s�t�o� 
�A�r�t�í�c�u�l�o� �4�.�-� �P�a�r�a� �e�l� �A�r�t�í�c�u�l�o� �4�.�-� �P�a�r�a� �e�l� 
�c�u�m�p�l�i�m�i�e�n�t�o� �d�e� �s�u�|�c�u�m�p�l�i�m�i�e�n�t�o� �d�e� �s�u� 
�o�b�j�e�t�o�,� �e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �O�b�j�e�t�o�,� �e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� 
�t�e�n�d�r�á� �l�a�s� �s�i�g�u�i�e�n�t�e�s� �l�a�n�d�r�á�.� �J�a�s� �s�i�g�u�i�e�n�t�e�s� 

�b�u�c�i� �a�t�r�i�b�u�c�i�o�n�e�s� �y� 
�a�l�t�r�i� �E�R� �Y� �f�u�n�c�i�o�n�e�s�:� 
�f�u�n�c�i�o�n�e�s�:� 

�I�,� �.�.�.� �a� �X�X�V�I�.� �I�.�.�.�.� �a� �X�X�V�I�.� 

�X�X�V�I�I�.� �A�p�o�y�a�r�,� �X�X�V�I�I�.� �A�p�o�y�a�r�,� 
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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, A CARGO DE LA DIPUTADA 
MARÍA DEL CARMEN BAUTISTA PELÁEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 
Que suscribe, María del Carmen Bautista Peláez, Diputada Federal en la LXV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES, EN MATERIA DE INCLUSIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, al tenor 

de la siguiente:  

 

Exposición de motivos 

 

Las actividades extractivas se han convertido en pieza fundamental de la actividad pesquera, ya 

que esta, es una de las piezas fundamentales de la producción, incrementándose el auge en los 

últimos años.  

 

Atento a lo anterior, las pesquerías significan mucho más que la pesca; ya que se componen de 

actividades complejas, que van íntimamente relacionadas entre ellas, están llenas de identidad, 

compromiso y son transmitidas de generación en generación. 

 

Estas actividades le proporcionan valor agregado al producto, permiten tomar mejores 

decisiones, salvaguardan los recursos marino-costeros y contribuyen al capital social llevando el 

mensaje de sostenibilidad a las nuevas generaciones de pescadoras y pescadores. En otras 

palabras: estas actividades, en conjunto, hacen fuerte y estable a las pesquerías de pequeña 

escala.1 

 

Por ello, considero que es necesario incluir un enfoque inclusivo en las cadenas de valor, que 

nos permita visibilizar la contribución de mujeres y hombres al sector desde el espacio productivo, 

reproductivo y comunitario, y tener una visión más cercana a las comunidades pesqueras, para 

alcanzar la igualdad de género en los procesos de toma de decisiones y con ello, tener mayores 

                                                           
1 https://igualdadenelmar.org/participacion-de-la-mujer-en-tres-pesquerias-riberenas-de-mexico/ 
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mujeres y niñas para disminuir la desigualdad de género, con el propósito de evitar el 

estancamiento social que este último provoca.8  

 

Otro instrumento internacional son las Directrices voluntarias para lograr la sostenibilidad de la 

pesca en pequeña escala en el contexto de la seguridad alimentaria y la erradicación de la 

pobreza (Directrices PPE) (FAO 2015), en sus objetivos promueve la equidad e igualdad entre 

los sexos para lograr todo tipo de desarrollo, además de reconocer el papel de las mujeres en el 

sector. En su directriz Igualdad de género solicita a los estados a establecer políticas y legislación 

para hacer realidad la igualdad de género y, en su caso, adaptar la legislación, las políticas y las 

medidas que no sean compatibles con la igualdad de género, teniendo en cuenta los aspectos 

sociales, económicos y culturales.9 

 

Nuestro país no se queda atrás ya que la participación de la mujer en el sector pesquero y 

acuícola es crucial para el desarrollo y crecimiento de estas actividades, las cuales significan una 

oportunidad para mejorar las finanzas familiares y la economía de diversas regiones del territorio 

nacional. 

 

Es por ello que considero necesario visibilizar, medir y reconocer el trabajo de las mujeres en 

estas actividades productivas, para tener cifras reales de la participación femenina. 

 

El trabajo que realiza este sector de la población, en particular en la pesca y acuacultura, no es 

registrado en cifras reales, debido a que su colaboración es tomada como trabajo doméstico o 

informal, tanto en México como en otras partes del mundo, por lo que se debe trabajar más en 

la equidad de género, lo que beneficiará a todos los eslabones de las cadenas productivas de 

las pesquerías. 

 

Desde hace algunas décadas se ha dado un ingreso masivo de las mujeres al mercado laboral, 

en particular, al sector pesquero y acuícola. 

 

Lamentablemente en nuestro país, el promedio general de participación femenina en el mercado 

laboral pesquero sólo está registrado un 10 por ciento, aunque esta cifra no refleja el porcentaje 

real de mujeres que participan en esta actividad en el sector. 

                                                           
8 https://www.un.org/es/global-issues/ending-poverty 
9 FAO. (2015).Directrices Voluntarias para la Sostenibilidad de la Pesca de Pequeña Escala en el Marco de la Seguridad Alimentaria 
y Erradicación de la Pobreza. Roma, Italia. 
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Siendo que las mujeres siempre han trabajado en el sector pesquero y actualmente hay una gran 

participación de ellas en la pesca donde cada día crece más en todo lo largo de la cadena de 

valor de las pesquerías. 

 

En la acuacultura, también se observa una gran participación de las mujeres, quienes han 

tomado esta actividad para combatir la pobreza, lo que significa un gran aporte y beneficia a sus 

hogares. 

 

La realidad en nuestro país es que la mitad de todas las personas relacionadas con el mundo de 

la pesca y la acuicultura son mujeres. Sin embargo, como se mencionó en párrafos anteriores 

no se le ha dado el lugar que se merecen. 

 

Aunado a lo anterior, la brecha de género en posiciones de liderazgo sigue siendo muy 

pronunciada. Las mujeres sufren más que los hombres los efectos de la sobrepesca. 

 

El primer paso que es tomar en cuenta que las mujeres representan una alta proporción de los 

trabajadores en la acuicultura de subsistencia, en las empresas de transformación artesanal e 

industrial, el mantenimiento de equipos, la comercialización y venta al por menor de pescado 

fresco.10  

 

El cuarenta y siete por ciento de los ciento veinte millones de personas que reciben ingresos 

directamente de la pesca y del procesamiento del mismo son mujeres. En la acuicultura, esta 

cifra alcanza el setenta por ciento.11 

 

Mientras que las mujeres constituyen el ochenta y cinco por ciento de la fuerza de trabajo en 

empleos como son la limpieza y destripado del pescado, el llenado de las latas o en otro proceso, 

es raro encontrar mujeres en puestos de alta dirección.12  

 

Lo anterior, es resultado de barreras invisibles y discriminación. Especialmente en los países en 

desarrollo, a menudo son las tradiciones culturales, las convenciones sociales o incluso leyes 

como el derecho a la propiedad las que son responsables de esta situación. 

                                                           
10 https://www.fishforward.eu/es/project/the-role-of-women-in-the-fishing-
industry/#:~:text=Las%20mujeres%20representan%20una%20alta,por%20menor%20de%20pescado%20fresco. 
11 Food and Agriculture Organization of the United Nations (FAO). Globefish Research Programme: The role of women in the 
seafood industry. Rome, 2015. Page 3; http://www.globefish.org/upl/Publications/Final%20EXECUTIVE_SUMMARY_GL.pdf 
12 Food and Agriculture Organization of the United Nations (FAO). Globefish Research Programme: The role of women in the 
seafood industry. Rome, 2015. Page 3; http://www.globefish.org/upl/Publications/Final%20EXECUTIVE_SUMMARY_GL.pdf 
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Además de lo anterior, la disminución de las poblaciones de peces como resultado de décadas 

de pesca excesiva e indiscriminada a menudo fuerza a las comunidades de pescadores 

independientes a invertir en nuevos métodos de pesca, ante esto las mujeres suelen no tener el 

dinero para invertir en mejores barcos y equipo, ni en el tiempo para llegar a zonas de pesca más 

alejadas ya que deben cuidar de sus familias.  

 

Por otro lado, generalmente no son bienvenidas a bordo de los grandes barcos de pesca que 

son los más adecuados para el mar abierto.  

 

De esta manera, las mujeres se ven doblemente afectadas por la pesca no sostenible y eso a 

pesar de que muchas veces son las responsables de alimentar a toda la familia.  

 

Ahora bien, para poder entender los temas de igualdad de género, es necesario contar con 

definiciones que nos ayude a tener un piso común. La igualdad es aquella situación en donde 

mujeres y hombres pueden acceder en igualdad de posibilidades y oportunidades a bienes, 

recursos y servicios; así como a la participación en la toma de decisiones de la vida social, 

cultural, económica y familiar (DOF 2006).13 Por su parte la perspectiva de género resulta ser 

una herramienta que permite identificar los roles, necesidades, responsabilidades y relaciones 

de poder que surgen a partir de ser considerado hombre o mujer (Lawless et al. 2021),14 

incidiendo en el acceso a oportunidades y disfrute de los derechos humanos de manera 

diferenciada entre los géneros. 

 

A partir de lo anterior, se consideran legislaciones ciegas al género, aquellas que ignoran dicha 

categoría y su potencial efecto condicionante en el acceso a los recursos, toma de decisiones y 

en general en el respeto y garantía de los derechos humanos (Observación General No. 28 del 

Comité CEDAW).15 En este sentido la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 

(LGPAS) refleja una ceguera al género a partir de la total omisión de establecer o hacer 

referencia formalmente a la igualdad y perspectiva de género como objetivo de la legislación o 

principios de la política pesquera y acuícola, así como la falta de reconocimiento de la 

participación de mujeres y hombres al interior de la cadena de valor pesquera. 

                                                           
13 DOF. (2006). Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres. Última reforma publicada DOF 30-03-2022 
 
14 Lawless, S; Cohen, P. J; Mangubhai, S.; Kleiber, D.; Morrison, T.;  Danika Kleiber,  (2021). Gender equality is diluted in commitments 
made to small-scale fisheries, World   Development, Volume 140, 105348, ISSN 0305-750X, 
https://doi.org/10.1016/j.worlddev.2020.105348. 
15 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer Recomendación general núm. Nº 34 sobre los derechos de las 
mujeres rurales CEDAW/C/GC/34, 7 de marzo del 2016. 
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Aunado a lo anterior, las omisiones actuales en la legislación representan una forma de 

discriminación indirecta hacia las mujeres, situación prohibida por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y por la Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de 

Discriminación contra la Mujer de 1979 (CEDAW), cuyo tratado fue firmado y ratificado por 

México en 1980 y 1981, respectivamente (CNDH 2012)16.  

 

De tal modo que la LGPAS, en apariencia una legislación de tipo neutra, (al no establecer 

distinciones o restricciones explícitas con base en diferencias sexo-genéricas), propicia en la 

práctica una situación de desventaja hacia la mujer en el sector pesquero, en tanto ignora por 

completo las asimetrías históricas en las relaciones de poder entre hombres y mujeres, al omitir 

nombrarlas en la legislación, reconocer su situación de desventaja  y establecer medidas 

especiales para superarlas; coadyuvando de tal modo a la reproducción de patrones históricos 

de desigualdad que se reproducen al interior del sector pesquero y acuícola (Observación 

General No. 28 del Comité CEDAW).17 

 

A fin de corregir las omisiones identificadas en la legislación en torno al género, se propone incluir 

los conceptos de igualdad y perspectiva de género, igualdad sustantiva y discriminación contra 

la mujer ya establecidos en la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres (DOF 

2006), así mismo se introduce en la legislación las acciones afirmativas, figura contemplada por 

la Ley General para Prevenir y Sancionar la Discriminación (DOF 2012)18: 

 

a) Igualdad de género 

 

La igualdad de género, además de ser un derecho humano fundamental, es imprescindible para 

lograr sociedades pacíficas, con pleno potencial humano y capaces de desarrollarse de forma 

sustentable (PNUD 2015).19 Se propone la inclusión de este concepto como principio de la 

política pesquera y acuícola, a efectos de considerar a esta como elemento fundamental para el 

desarrollo sustentable del sector pesquero y acuícola.  

 

                                                           
16 CNDH. (2012). Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y su protocolo facultativo. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. México. https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/10_Cartilla_CEDMyPF.pdf 
 
17 Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación contra la Mujer de 1979 (CEDAW). 
 
18 DOF. (2012) Ley General para Prevenir y Sancionar la Discriminación, Última reforma publicada DOF 22-11-2021. 
 
19 PNUD (2015) Agenda 2030. https://www.undp.org/es/sustainable-development-goals 
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b) Perspectiva de género  

 

La perspectiva de género como se ha mencionado anteriormente, permite identificar, cuestionar 

y valorar las situaciones de exclusión y desigualdad, generalmente afectando de mayor manera 

a las mujeres, que pretenden justificarse con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 

hombres, permitiendo descubrir estos factores de género y establecer las acciones necesarias 

para generar condiciones hacia la igualdad de género (Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres art.5 DOF 2006)20. 

 

De manera particular la inclusión de la perspectiva de género en la legislación resulta 

particularmente relevante en el contexto de la mujer rural en tanto que permite ser reconocida y 

sus necesidades visibilizadas, a fin de diseñar medidas que posibiliten actuar en el sector y 

formar parte de la toma de decisiones (Observación General No. 34 del Comité CEDAW)21. 

 

c) Transversalidad e interseccionalidad 

 

La transversalidad relacionada a la perspectiva de género, implica valorar en todas las áreas y 

niveles de las políticas, programas y planes, las necesidades diferenciadas de hombres y 

mujeres, así como identificar situaciones de desigualdad para avanzar hacia la igualdad de 

género (Fregoso 2021)22. Por su parte el concepto de interseccionalidad, refiere a las múltiples y 

simultáneas formas de discriminación, que una persona o colectividad puede experimentar a lo 

largo de su vida, (CIDH, Informe 85/2010, Caso Artavia Murillo), el uso de la interseccionalidad 

como herramienta de análisis permite visibilizar tales situaciones. 

 

Por ejemplo, la discriminación de la mujer por motivos de sexo y género, está unida de manera 

íntima con otros factores como la raza, origen étnico u orientación sexual, pudiendo afectar a las 

mujeres pertenecientes a estos grupos en distinta medida o forma que a los hombres que son 

objeto de discriminación por motivos raciales o inclusive tratándose de dos mujeres, no se 

                                                           
20 DOF. (2006). Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres. Última reforma publicada DOF 30-03-2022 
 
21 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer Recomendación general núm. Nº 34 sobre los derechos de las 
mujeres rurales CEDAW/C/GC/34, 7 de marzo del 2016. 
 
22 Rosas Fregoso, R. (2021) Perspectiva de Género y Técnica Legislativa en México. Instituto de Investigación Jurídicas, Opiniones 
Técnicas sobre Temas de Relevancia Nacional, núm. 43. Disponible en 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/14/6540/1.pdf 
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acuícola, así como la descripción de las actividades pertenecientes a la cadena de valor 

pesquera y acuícola. 

 

a) Cadena de valor pesquera y acuícola 

 

La propuesta de definición de cadena de valor y cada una de sus etapas se construyó a partir de 

la revisión y análisis de la legislación pesquera en Ecuador, Costa Rica y Chile, así como de la 

Ley Modelo de Pesca Artesanal, ley marco elaborada por el Parlamento Latinoamericano 

(PARLATINO), para la implementación de las Directrices PPE. 

 

Del ejercicio comparativo surge que estos países contemplan en alguna medida a la cadena de 

valor más allá de la etapa extractiva, por ejemplo la Ley Orgánica para el Desarrollo de la 

Acuicultura y Pesca del año 2020 de Ecuador, indica las etapas de producción primaria, 

transporte, procesamiento, fabricación y comercialización como partes de la cadena productiva 

(art.36); por su parte el proyecto de Ley General para la Sostenibilidad del Sector de Pesca 

Artesanal de Pequeña Escala, en el Contexto de la Seguridad Alimentaria, la Erradicación de la 

Pobreza y la Gobernanza Compartida de Costa Rica, define a la cadena de valor como un 

sistema constituido por diversos eslabones, considerando las actividades de pre captura, captura 

y post captura (art.2 inciso c); por su parte la Ley General de Pesca y Acuacultura de Chile, 

reconoce en la cadena de valor todas aquellas actividades que son indispensables en la pesca 

artesanal, considerando las actividades conexas de pre captura (armado y reparación de artes 

de pesca), y post captura (limpieza y procesamiento del producto) (art. 2). En el caso de la Ley 

Modelo de Pesca Artesanal, establece que la cadena de valor es un sistema constituido por 

varios eslabones incluidos la captura, procesamiento, transporte y comercialización (art.3 inciso 

d).28 

 

En la propuesta de reformas, se sugiere la derogación de la actual definición de cadena de valor 

establecida en el artículo 119 bis capítulo IV, aplicable para efectos de aspectos relacionados al 

establecimiento de tipo inspección federal y trazabilidad; ofreciendo una nueva y más amplia 

definición de la cadena de valor, al incluir cada una de las fases de la actividad pesquera y 

acuícola: pre producción, producción, post producción y actividades complementarias. 

De igual forma, siguiendo el mapeo a la cadena de valor de tres pesquerías de relevancia en 

México (Solano et. al; 2021), se ha incluido de manera enunciativa y no limitativa, actividades 

propias de la pesca de pequeña escala en sus diferentes etapas, tales como la reparación de 

                                                           
28 https://www.fao.org/3/ca9229es/ca9229es.pdf 
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Reconocer al trabajo más allá del estrictamente productivo en términos monetarios, como 

actividades complementarias e integrantes de la cadena de valor tiene repercusiones 

importantes para alcanzar la igualdad de género en el sector pesquero y acuícola, en tanto el 

reconocimiento de dichas actividades, representa un punto de partida para el diseño de políticas 

públicas en el sector, que propicien el reconocimiento, la valoración y la inclusión en la toma de 

decisiones a las personas involucradas en tales actividades32. 

 

c) Definición del sector pesquero y acuícola 

 

El sector pesquero y acuícola es mencionado en varias ocasiones en la actual legislación 

pesquera, sin ofrecer una definición de quienes conforman el mismo, en la presente propuesta 

legislativa se ofrece una definición inclusiva que reconoce expresamente su conformación por 

personas individuales reconociendo expresamente a hombres y mujeres, así como su carácter 

colectivo señalando a las comunidades y personas jurídicas que desarrollan una actividad en la 

cadena de valor. 

 

Esta definición se utiliza para sustituir las disposiciones que limitan las acciones de política 

pública a los productores o el sector productivo exclusivamente, a fin de generar un término que 

reconozca la presencia de mujeres y hombres, y la inclusión de todas las etapas de la cadena 

de valor pesquera y acuícola como parte del sector al cual irán dirigidas las políticas públicas. 

 

Como se mencionó en párrafos anteriores, en México se ha identificado la carencia estructural 

de datos desagregados por género en el sector pesquero, así como discrepancias en el número 

de mujeres involucradas en el mismo (López Ercilla y López Sagástegui, 2018; Torre et al, 

2019)33. Al respecto la falta de perspectiva de género y la concepción estrecha del sector 

pesquero y acuícola establecido en la LGPAS, ha traído como consecuencia que el diseño e 

integración del sistema de información pesquera y acuícola, se encuentra conformado a partir de 

una visión que hace énfasis preponderantemente en la etapa productiva (extractiva) de la cadena 

de valor del sistema pesquero, no tomando en cuenta otras etapas y personas que participan en 

el sector. 

 

                                                           
32 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/43176/S20131092_es.pdf 
33 López Ercilla,I; López-Sagástegui, R. (2018): Las mujeres y el sector pesquero en México. dataMares. InteractiveResource. 
https://doi.org/10.13022/M30K9N. 
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Particularmente del análisis de los elementos que conforman el Registro Nacional de Pesca y 

Acuacultura34 (art. 122), se desprende que se encuentra diseñado para recabar información del 

sector a partir de una concepción limitada únicamente a la etapa extractiva, en tanto que más 

allá de temas sanitarios, de inocuidad o en temas de investigación, no se establece alguna 

obligación concreta de registrar actividades o personas dedicadas a las etapas de pre, post 

producción y actividades complementarias tales como el monitoreo, conservación y vigilancia  de 

los cuales dependen los recursos a largo plazo. 

 

Así mismo, la LGPAS al excluir del registro a las actividades extractivas para consumo doméstico 

(art.122 frac. I), trae como consecuencia obscurecer aún más el rol de las mujeres en este tipo 

de pesca, en tanto dicha disposición legal ignora el contexto histórico y cultural en el cual las 

mujeres se encuentran mayormente involucradas en dicha actividad de subsistencia. Adicional a 

ello, excluir a esta actividad dificulta la generación de datos relevantes para el diseño e 

implementación de políticas públicas en seguridad alimentaria y el derecho humano a la 

alimentación. 

 

Lo anterior coincide con la problemática estructural señalada por la FAO, en relación a la falta de 

datos desagregados especialmente en el contexto de la pesca de pequeña escala y las 

actividades informales y no remuneradas tales como actividades de pre-captura ( arreglo de artes 

de pesca y botes) y preparación de comida para los viajes, estableciendo la relevancia de obtener 

dicha información desagregada por género a fin de contribuir de manera real con el 

empoderamiento financiero y de agencia para las mujeres (FAO 2022).35 

 

Debido a las anteriores consideraciones, se propone adicionar la obligación de desagregar por 

género y por actividades de la cadena de valor pesquera y acuícola, la información y datos 

estadísticos del Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola, (art. 120 párrafo último) 

y generar las metodologías necesarias para recabar información sobre las actividades de pesca 

doméstica, y las complementarias a la producción que por lo general son realizadas de manera 

informal y no remunerada (art. 122 fracción I). 

 

                                                           
34 Información sobre permisos y concesiones, embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera, unidades de producción acuícola, 
personas físicas y morales dedicadas a la pesca con excepción de la pesca deportiva y consumo doméstico, personas que cuenten 
con un certificado de sanidad o inocuidad y escuelas pesqueras y centros de investigación (DOF, 2007 art. 122).  
 
35 FAO (2022). The State of World Fisheries and Aquaculture 2022. Towards Blue Transformation. Rome, FAO. 
https://doi.org/10.4060/cc0461en 
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Otro de los puntos importantes en esta reforma es que las Directrices PPE establecen como una 

obligación a cargo de los Estados, el reconocimiento del sector pesquero de pequeña escala y 

el diseño de medidas especiales que garanticen los derechos humanos y medios de vida de las 

personas y comunidades dedicadas a la actividad. Ofrecer una definición legal de la pesca de 

pequeña escala permite empoderar y visibilizar al sector (Nakamura et al. 2021)36, lo que para 

México representa reconocer e implementar medidas específicas de política pública para 

alrededor de 11,000 comunidades costeras alrededor del país, (Morales and Pérez-Damián, 

2006), las cuales presentan condiciones de desigualdad, pobreza y falta de acceso a servicios 

públicos (Inteligencia pública y EDF 2019)37. 

 

Reconocer al sector pesquero de pequeña escala además de ser una medida de justicia social 

y requerimiento esencial para la plena implementación de las Directrices, permite introducir la 

perspectiva de género a lo largo de la cadena de valor, en donde precisamente el rol de las 

mujeres no se encuentra plenamente reconocido. 

 

Por lo tanto, se propone la introducción de una definición de pesca de pequeña escala entendida 

como un conjunto de actividades que abarcan todas las etapas de la cadena de valor, que es 

realizada con una finalidad comercial, de subsistencia o cultural ejecutada por hombres, mujeres, 

grupos familiares, pueblos indígenas, comunidades afro mexicanas y cooperativas pesqueras, 

los cuales contribuyen de este modo a la seguridad alimentaria. Así mismo dentro de la definición 

se incluye el concepto de embarcación menor utilizado en la actual legislación, así como el uso 

de artes de pesca con mínima tecnificación como características de este sector. 

 

La inclusión de la definición de pesca de pequeña escala incide en diversos aspectos de la 

legislación, entre los que destacan lo relativo a los elementos del Programa Nacional de Pesca 

y Acuacultura, el cual dispone de apoyos a pescadores y acuicultores que se dedican a la captura 

y cultivo de recursos pesqueros y acuícolas (fracción XV del artículo 20). 

 

A partir de modificar el término pescadores y acuicultores por sector pesquero y acuícola con 

especial énfasis en la pesca de pequeña escala, como público meta de tales apoyos, se abre la 

puerta para alinear y abrir programas como el Bienpesca, a todo el sector más allá de las 

                                                           
36 NationsNakamura, J.; Chuenpagdee, R.; El Halimi, M. (2021). Unpacking legal and policy frameworks: A step ahead for 
implementing the SSF Guidelines. Marine Policy 129 104568. https://doi.org/10.1016/j.marpol.2021.104568. 
 
37 Inteligencia Pública; EDF de México. (2019). Impacto Social de la Pesca Ribereña en México: Propuestas para impulsar el bienestar 
social en el sector pesquero. CDMX: EDF de México 
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actividades estrictamente productivas y redirigiendo el foco de atención de las políticas públicas 

hacia toda la cadena de valor. 

 

Conforme a tales consideraciones, y como se ha mencionado durante este análisis, la LGPAS al 

ser una legislación ciega al género, representa un obstáculo para superar la desigualdad 

experimentada entre hombres y mujeres en el sector y la invisbilización de la mujer, razón por lo 

cual, el presente análisis busca incluir en la actual legislación, un mandato legal para la 

promoción de políticas públicas que generen condiciones para la participación igualitaria, 

reconociendo el rol de la mujer en la cadena de valor y la erradicación de toda forma de 

discriminación en su contra. 

 

De igual forma, en tanto el círculo de invisibilización de la mujer, se genera a partir de la 

concepción estrecha de las actividades pesqueras y acuícolas como sinónimo de actividades 

extractivas, la propuesta ofrece una definición incluyente de la cadena de valor pesquera y 

acuícola, al considerar a todas las etapas y a las actividades complementarias a la producción, 

como el trabajo comunitario. En los mismos términos se propone una definición de sector 

pesquero y acuícola, el reconocimiento de la pesca de pequeña escala y la obligación de 

desagregación por género a los datos que conforman el Sistema de Información Pesquero y 

Acuícola. 

 

El análisis y propuesta legislativa establecida en este documento, se enmarca dentro de los 

componentes señalados como claves para el empoderamiento de la mujer en el sector, en el 

contexto de la Agenda 2030 y sus objetivos de desarrollo, el Año Internacional de la Pesca y 

Acuacultura Artesanal, las Directrices PPE de la FAO y el programa de Igualdad de Género en 

el Mar; los cuales buscan generar cambios institucionales e impulsar la agenda para la igualdad 

de género en el sector pesquero a nivel mundial y en nuestro país. 

 

Finalmente, se señala que, del análisis integral a la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, se detectó que en el artículo 4º, existe una laguna en el articulado, ya que de la 

fracción XLVII se salta a la L, por lo que es necesario subsanar este error, y ordenar la 

numeración de las fracciones de manera correcta, es decir, que la fracción L pase a ser la XLVIII, 

y la fracción LI se ordene a la fracción XLIX, lo anterior para darle continuidad al orden numérico 

romano. 
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LI.  Cadena de valor pesquera y acuícola:  Sistema constituido por un conjunto de 

actividades económicas para la generación de alimentos para consumo humano de origen 

pesquero y acuícola, agrupadas bajo las siguientes etapas:  

a) Pre-producción:  Conjunto de actividades de producción, suministro y comercialización 

de insumos que permite la realización y correcto desarrollo de las actividades de 

extracción o cultivo. En la cadena de valor pesquera, esta etapa incluye la reparación de 

embarcaciones, motores y artes de pesca; 

b) Producción: Conjunto de actividades de captura, extracción, recolección o cultivo por 

cualquier técnica y método de recursos pesqueros y acuícolas realizadas en aguas y 

ecosistemas marinos y continentales; 

c)Post-Producción: Conjunto de actividades de desembarque, almacenamiento, 

procesamiento, transporte, distribución y comercialización de recursos pesqueros y 

acuícolas, incluyendo el congelamiento, empacado, procesos térmicos, eviscerado, 

ahumado, y salado. 

d) Actividades complementarias: Conjunto de actividades complementarias a la 

producción, que son indispensables para el correcto desarrollo de la cadena de valor y 

contribuyen al bienestar social, familiar y comunitario; pudiendo realizarse de manera 

previa, posterior o paralela a otras actividades de la cadena de valor pesquera y acuícola.   

Dentro de las actividades complementarias se incluye el monitoreo pesquero o ambiental, 

la conservación de los ecosistemas, limpieza de playas, tareas de inspección y vigilancia 

entre otras. 

LII. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda 

distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o 

sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 

obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 

de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 

motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, económica, de salud física o mental, jurídica, la 

religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 

embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 

política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, 

los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

LIII. Igualdad de género: situación en donde mujeres y hombres pueden acceder en 

igualdad de posibilidades y oportunidades a bienes, recursos y servicios; así como a la 

participación en la toma de decisiones de la vida social, cultural, económica y familiar; 
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DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXV LEGISLATURA 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
P R E S E N T E. 
 
 
El que suscribe, Mario Gerardo Riestra Piña, diputado integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional en la Sexagésima Quinta Legislatura de la Honorable 
Cámara de Diputados, asi como las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II y 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6 numeral 1, fracción 
I; 77 numeral 1; 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás aplicables, me 
permito someter a consideración de esta Soberanía INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA FRACCION II DEL ARTICULO 20 DE LA LEY DE NACIONALIDAD; al tenor de 
lo siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
El lenguaje es un sistema de comunicación que permite al ser humano expresar y 
comunicar sus pensamientos, sentimientos y emociones por medio de signos orales, 
escritos o gestuales. 
 
El lenguaje surgió por la necesidad del ser humano a vivir en sociedad con el fin de darse 
a entender; sin embargo, con el paso del tiempo, este se ha ido adaptando a las 
necesidades lingüísticas y a la evolución del ser humano. 
 
Durante mucho tiempo el lenguaje ha sido una forma de violencia, e incluso de 
discriminación, ha sido considerado un mecanismo para ejercer violencia verbal y 
acentuar una desigualdad entre hombres y mujeres. 
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Por ese motivo, es que surge el uso del lenguaje incluyente y no sexista como un medio 
para promover relaciones de respeto e igualdad entre géneros, visibilizar a las mujeres, y 
prevenir la violencia y discriminación contra cualquier persona. 
 
La igualdad es un concepto relacional que involucra un ejercicio de comparación entre 
distintos elementos. En este sentido, la igualdad se manifiesta tanto en el ámbito 
normativo, como en las prácticas sociales y, por tanto, se concibe como un derecho 
humano que los estados están obligados a garantizar y que se encuentra reconocido 
en distintos instrumentos internacionales.  
 
La igualdad de género es un derecho humano fundamental que significa que hombres 
y mujeres deben gozar por igual de los mismos derechos, recursos, oportunidades; es por 
ello que nuestra Constitución Política establece, en su artículo 4°, la igualdad entre 
mujeres y hombres como una garantía para todas y todos los ciudadanos.  
 
Además, en la legislación mexicana se cuenta con la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres en donde se establece que para la eliminación de estereotipos se 
debe promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género; y eliminar el uso 
de lenguaje sexista y que excluye o invisibiliza a las mujeres. 
 
El lenguaje es poderoso y define la forma en la que vemos el mundo. Las palabras que 
utilizamos para comunicarnos son las bases para nuestra conexión con otros, con nuestro 
entorno, y con nuestra propia identidad. Identificarnos en nuestros propios términos y ser 
reconocidos con palabras inclusivas forma parte de la democratización del lenguaje y 
del orgullo de ser quienes somos. 
 
La opción por un lenguaje incluyente de género, además de tener fundamentos 
lingüísticos, tiene objetivos sociales como el de democratizar el lenguaje y dar visibilidad 
social a los géneros femenino y masculino, logrando de esta manera una sociedad más 
igualitaria y transparente desde el punto de vista del género lingüístico. A través del 
lenguaje se establece una estrecha relación con el pensamiento, interpretando la 
realidad en que vivimos, reflejando lo que la sociedad es en cada momento y creando 
nuevas formas de expresión, según cual sea la sociedad en la que los hablantes desean 
vivir. Es por ello que el lenguaje incluyente hace referencia a toda expresión verbal o 
escrita que utiliza preferiblemente vocabulario neutro, o bien hace evidente el masculino 
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Segunda. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 1 de septiembre de 2022 
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DIP. MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA 
Las y los diputados integrantes del  

Grupo Parlamentario del Partico Acción Nacional (rúbricas) 



� � 

�Y�e�r�i�c�ó� �A�b�r�a�m�o� �M�a�s�s�o� 
�C�Á�M�A�R�A� �D�E� �D�i�p�u�t�a�d�o� �F�e�d�e�r�a�l� 

�D�I�P�U�T�A�D�O�S� �¡�p�u�t�a� �e�d�e�r�a� 

�L�X�V� �L�E�G�I�S�L�A�T�U�R�A� 
� � � � 

�D�e� �c�o�n�f�o�r�m�i�d�a�d� �c�o�n� �l�o� �d�i�s�p�u�e�s�t�o� �e�n� �l�o�s� �a�r�t�í�c�u�l�o�s� �7�1� �f�r�a�c�c�i�ó�n� �I�l� �y� �7�2� �d�e� �l�a� 
�C�o�n�s�t�i�t�u�c�i�ó�n� �P�o�l�í�t�i�c�a� �d�e� �l�o�s� �E�s�t�a�d�o�s� �U�n�i�d�o�s� �M�e�x�i�c�a�n�o�s�;� �a�s�í� �c�o�m�o� �d�e�l� �a�r�t�í�c�u�l�o� 
�6�,� �n�u�m�e�r�a�l� �1�,� �f�r�a�c�c�i�ó�n� �l�;� �a�r�t�í�c�u�l�o�s� �7�7� �y� �7�8� �d�e�l� �R�e�g�l�a�m�e�n�t�o� �d�e� �l�a� �C�á�m�a�r�a� �d�e� 
�D�i�p�u�t�a�d�o�s�,� �e�l� �q�u�e� �s�u�s�c�r�i�b�e�,� �Y�e�r�i�c�ó� �A�b�r�a�m�o� �M�a�s�s�o�,� �D�i�p�u�t�a�d�o� �F�e�d�e�r�a�l� �d�e� �l�a� �L�X�V� 
�L�e�g�i�s�l�a�t�u�r�a� �e� �i�n�t�e�g�r�a�n�t�e� �d�e�l� �G�r�u�p�o� �P�a�r�l�a�m�e�n�t�a�r�i�o� �d�e�l� �P�a�r�t�i�d�o� �R�e�v�o�l�u�c�i�o�n�a�r�i�o� 
�I�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�a�l�,� �p�r�e�s�e�n�t�o� �I�n�i�c�i�a�t�i�v�a� �c�o�n� �P�r�o�y�e�c�t�o� �d�e� �D�e�c�r�e�t�o� �p�o�r� �e�l� �q�u�e� �s�e� 
�a�d�i�c�i�o�n�a� �u�n� �a�r�t�í�c�u�l�o� �1�8� �T�E�R� �a� �l�a� �L�e�y� �d�e� �F�e�d�e�r�a�l� �d�e� �P�r�o�t�e�c�c�i�ó�n� �a�l� �C�o�n�s�u�m�i�d�o�r�,� 
�a�l� �t�e�n�o�r� �d�e� �l�a� �s�i�g�u�i�e�n�t�e� 

�E�x�p�o�s�i�c�i�ó�n� �d�e� �M�o�t�i�v�o�s� 

�C�o�m�o� �e�s� �d�e� �c�o�n�o�c�i�m�i�e�n�t�o� �g�e�n�e�r�a�l�,� �l�a� �p�a�n�d�e�m�i�a� �d�e�l� �C�o�v�i�d� �1�9� �g�e�n�e�r�ó� �g�r�a�v�e�s� 
�a�f�e�c�t�a�c�i�o�n�e�s� �a� �l�a� �e�c�o�n�o�m�í�a� �m�u�n�d�i�a�l�,� �n�u�e�s�t�r�o� �p�a�í�s� �f�u�e� �u�n�o� �d�e� �l�o�s� �m�á�s� �a�f�e�c�t�a�d�o�s� �e�n� 
�e�l� �á�m�b�i�t�o� �e�c�o�n�ó�m�i�c�o�,� �d�e� �a�c�u�e�r�d�o� �c�o�n� �e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �N�a�c�i�o�n�a�l� �d�e� �E�s�t�a�d�í�s�t�i�c�a� �y� 
�G�e�o�g�r�a�f�í�a� �(�I�N�E�G�I�)� �d�u�r�a�n�t�e� �e�l� �2�0�2�0� �e�l� �P�r�o�d�u�c�t�o� �I�n�t�e�r�n�o� �B�r�u�t�o� �r�e�g�i�s�t�r�ó� �u�n�a� �c�a�í�d�a� �d�e�l� 
�8�.�5�%� �r�e�s�p�e�c�t�o� �a� �2�0�1�9�*� �y� �p�a�r�a� �e�l� �2�0�2�1� �r�e�g�i�s�t�r�ó� �u�n� �i�n�c�r�e�m�e�n�t�o� �d�e� �a�p�e�n�a�s� �e�l� �1�.�1�%� 
�r�e�s�p�e�c�t�o� �a� �2�0�2�0�?�.� 

�D�e� �a�c�u�e�r�d�o� �c�o�n� �e�l� �C�e�n�t�r�o� �d�e� �E�s�t�u�d�i�o�s� �p�a�r�a� �e�l� �D�e�s�a�r�r�o�l�l�o� �R�u�r�a�l� �S�u�s�t�e�n�t�a�b�l�e� �y� �l�a� 
�S�o�b�e�r�a�n�í�a� �A�l�i�m�e�n�t�a�r�i�a� �(�C�E�D�R�S�S�A�)�,� �l�a� �O�r�g�a�n�i�z�a�c�i�ó�n� �M�u�n�d�i�a�l� �d�e� �C�o�m�e�r�c�i�o� �(�O�M�C�)� 
�e�s�t�i�m�ó� �u�n�a� �r�e�d�u�c�c�i�ó�n� �d�e�l� �5�.�3�%� �d�e�l� �v�o�l�u�m�e�n� �t�o�t�a�l� �d�e� �c�o�m�e�r�c�i�o� �e�x�t�e�r�i�o�r� �p�a�r�a� �2�0�2�0�,� 
�d�i�c�h�o� �c�o�m�e�r�c�i�o� �i�n�c�l�u�y�e� �l�o�s� �a� �l�o�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�s� �a�g�r�o�a�l�i�m�e�n�t�a�r�i�o�s�.� 

�N�o� �o�b�s�t�a�n�t�e� �e�s�t�a�s� �e�s�t�i�m�a�c�i�o�n�e�s�,� �l�a�s� �e�x�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s� �d�e� �p�r�o�d�u�c�t�o�s� �a�g�r�o�a�l�i�m�e�n�t�a�r�i�o�s� 
�d�e� �M�é�x�i�c�o� �r�e�g�i�s�t�r�a�r�o�n� �i�n�c�r�e�m�e�n�t�o�s�,� �e�s�t�o� �d�e�b�i�d�o� �a� �c�o�n�d�i�c�i�o�n�e�s� �p�a�r�t�i�c�u�l�a�r�e�s� �d�e� 
�a�l�g�u�n�o�s� �p�a�í�s�e�s� �q�u�e� �c�e�r�r�a�r�o�n� �t�e�m�p�o�r�a�l�m�e�n�t�e� �s�u�s� �p�l�a�n�t�a�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�r�a�s� �p�o�r� �l�o� �q�u�e� �s�e� 
�r�e�a�l�i�z�a�r�o�n� �c�o�m�p�r�a�r� �a� �n�u�e�s�t�r�o� �p�a�í�s�.� �D�e� �a�c�u�e�r�d�o� �c�o�n� �e�l� �C�E�D�R�S�S�A� �l�a�s� �c�o�m�p�r�a�s� 
�i�n�t�e�r�n�a�c�i�o�n�a�l�e�s� �d�e� �M�é�x�i�c�o� �d�e� �p�r�o�d�u�c�t�o�s� �p�r�i�m�a�r�i�o�s� �d�i�s�m�i�n�u�y�e�r�o�n� �a�l�r�e�d�e�d�o�r� �d�e� �7�.�4�%�;� 
�m�i�e�n�t�r�a�s� �q�u�e� �l�a�s� �e�x�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s� �t�o�t�a�l�e�s� �d�e� �e�s�t�o�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�s� �s�e� �i�n�c�r�e�m�e�n�t�a�r�o�n� �e�n� 
�5�.�3�%� �e�n� �2�0�2�0�.� 

�L�a� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n� �a�g�r�o�p�e�c�u�a�r�i�a� �h�a� �t�e�n�i�d�o� �u�n�a� �v�e�n�t�a�j�a� �c�o�n� �r�e�s�p�e�c�t�o� �a� �l�a� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n� �d�e� 
�o�t�r�o�s� �t�i�p�o�s� �d�e� �p�r�o�d�u�c�t�o�s�,� �g�e�n�e�r�a�l�m�e�n�t�e� �é�s�t�a� �s�e� �d�a� �e�n� �z�o�n�a�s� �d�e� �b�a�j�a� �d�e�n�s�i�d�a�d� 
�p�e�b�l�a�c�i�o�n�a�l�,� �p�o�r� �l�o� �q�u�e� �l�a�s� �a�f�e�c�t�a�c�i�o�n�e�s� �d�e� �l�a� �P�a�n�d�e�m�i�a� �d�e�l� �C�o�v�i�d� �1�9� �h�a� �s�i�d�o� 
�r�e�l�a�t�i�v�a�m�e�n�t�e� �m�e�n�o�r�,� �e� �i�n�c�l�u�s�o� �h�a� �h�a�b�i�d�o� �c�i�e�n�t�o�s� �d�e� �m�u�n�i�c�i�p�i�o�s� �q�u�e� �p�e�r�m�a�n�e�c�i�e�r�o�n� 

� � 

�I�N�E�G�I�,� �C�o�m�u�n�i�c�a�d�o� �d�e� �p�r�e�n�s�a� �N�ú�m�.� �1�5�7�/�2�1� �2�5� �d�e� �f�e�b�r�e�r�o� �d�e� �2�0�2�1�.� �C�o�n�s�u�l�t�a�d�o� �e�n�:� 
�h�t�t�p�s�:�/�A�v�w�w�.�i�n�e�g�i�.�o�r�g�.�m�x�/�c�o�n�t�e�n�i�d�o�s�/�s�a�l�a�d�e�p�r�e�n�s�a�/�b�o�l�e�t�i�n�e�s�/�2�0�2�1�/�p�i�b�_�p�c�o�n�s�t�/�p�i�b�_�p�c�o�n�s�t�2�0�2�1�_�0�2�.�p�d�f�.� 
�2� �I�N�E�G�I�,� �C�o�m�u�n�i�c�a�d�o� �d�e� �p�r�e�n�s�a� �N�ú�m�.� �1�3�0�/�2�2�,� �2�5� �d�e� �f�e�b�r�e�r�o� �d�e� �2�0�2�2�,� �c�o�n�s�u�l�t�a�d�o� �e�n�:� 
�h�t�t�p�s�:�/�f�w�w�w�.�i�n�e�g�i�.�o�r�g�.�m�x�/�c�o�n�t�e�n�i�d�o�s�/�s�a�l�a�d�e�p�r�e�n�s�a�/�b�o�l�e�t�i�n�e�s�/�2�0�2�2�/�p�i�b�_�p�c�o�n�s�t�/�p�i�b�_�p�c�o�n�s�t�2�0�2�2�_�0�2�.�p�a�f�.� 

� 



� � 

�Y�e�r�i�c�ó� �A�b�r�a�m�o� �M�a�s�s�o� 
�C�A�M�A�R�A� �D�E� �D�i�p�u�t�a�d�o� �F�e�d�e�r�a�l� �D�I�P�U�T�A�D�O�S� �E� 
�L�X�V� �L�E�G�I�S�L�A�T�U�R�A� 
� � 

�N�o� �o�b�s�t�a�n�t�e� �l�o� �a�n�t�e�r�i�o�r�,� �e�l� �e�m�p�l�e�o� �d�e� �e�s�t�a� �m�a�q�u�i�n�a�r�i�a� �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a� �u�n�a� �l�i�m�i�t�a�n�t�e� �p�a�r�a� 
�q�u�e� �l�o�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�r�e�s� �d�e�l� �c�a�m�p�o� �n�a�c�i�o�n�a�l� �p�u�d�i�e�r�a�n� �a�l�c�a�n�z�a�r� �m�a�y�o�r�e�s� �n�i�v�e�l�e�s� �d�e� 
�r�e�n�t�a�b�i�l�i�d�a�d� �y� �c�o�m�p�e�t�i�t�i�v�i�d�a�d� �a�l� �i�m�p�e�d�í�r�s�e�l�e�s� �l�a� �r�e�p�a�r�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�a� �m�i�s�m�a� �e�n� �s�u�s� 
�p�r�o�p�i�o�s� �t�a�l�l�e�r�e�s�.� 

�E�n� �e�f�e�c�t�o�,� �m�i�e�n�t�r�a�s� �m�á�s� �m�o�d�e�r�n�a� �y� �e�s�p�e�c�i�a�l�i�z�a�d�a� �s�e�a� �l�a� �m�a�q�u�i�n�a�r�i�a� �y� �e�q�u�i�p�o� �y� �e�l� 
�s�o�f�t�w�a�r�e�,� �e�s� �m�á�s� �p�r�o�b�a�b�l�e� �q�u�e� �é�s�t�e� �h�a�y�a� �s�i�d�o� �p�a�r�a� �s�e�r� �u�t�i�l�i�z�a�d�o� �p�o�r� �u�n� �t�i�e�m�p�o� 
�l�i�m�i�t�a�d�o�,� �e�s� �d�e�c�i�r�,� �q�u�e� �t�e�n�g�a� �o�b�s�o�l�e�s�c�e�n�c�i�a� �p�r�o�g�r�a�m�a�d�a�,� �c�o�n�s�i�s�t�e�n�t�e� �e�n� �l�a� �a�c�c�i�ó�n� 
�i�n�t�e�n�c�i�o�n�a�l� �d�e� �l�o�s� �f�a�b�r�i�c�a�n�t�e�s� �p�a�r�a� �q�u�e� �l�o�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�s� �d�e�j�e�n� �d�e� �s�e�r�v�i�r� �e�n� �u�n� �t�i�e�m�p�o� 
�d�e�t�e�r�m�i�n�a�d�o�;� �q�u�e� �p�o�r� �c�i�e�r�t�o�,� �e�s� �u�n�a� �p�r�á�c�t�i�c�a� �m�u�y� �c�o�m�ú�n� �e�n� �l�a�s� �g�r�a�n�d�e�s� �e�m�p�r�e�s�a�s� 
�n�a�c�i�o�n�a�l�e�s� �y� �t�r�a�n�s�n�a�c�i�o�n�a�l�e�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�r�a�s� �d�e� �a�p�a�r�a�t�o�s� �e�l�é�c�t�r�i�c�o�s� �y� �e�l�e�c�t�r�ó�n�i�c�o�s�.� 

�L�o�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�r�e�s� �a�g�r�o�p�e�c�u�a�r�i�o�s� �d�e�b�e�r�í�a�n� �t�e�n�e�r� �e�l� �d�e�r�e�c�h�o� �a� �r�e�p�a�r�a�r� �a� �r�e�p�a�r�a�r� �s�u� 
�m�a�q�u�i�n�a�r�i�a� �a�g�r�í�c�o�l�a�,� �s�i�n� �e�m�b�a�r�g�o�,� �c�o�m�p�a�ñ�í�a�s� �c�o�m�o� �l�a� �J�o�h�n� �D�e�e�r�e� �p�r�o�h�i�b�e� �l�a� 
�r�e�p�a�r�a�c�i�ó�n� �y� �m�o�d�i�f�i�c�a�c�i�ó�n� �y� �a�d�e�m�á�s� �p�r�o�t�e�g�e� �a� �l�a� �e�m�p�r�e�s�a� �c�o�n�t�r�a� �d�e�m�a�n�d�a�s� �p�o�r� 
�"�p�é�r�d�i�d�a� �d�e� �c�o�s�e�c�h�a�s�,� �d�e� �g�a�n�a�n�c�i�a�s� �o� �d�e� �u�s�o� �d�e�l� �e�q�u�i�p�o�"�.� 

�D�e� �e�s�t�a� �f�o�r�m�a� �l�a�s� �c�o�m�p�a�ñ�í�a�s� �f�a�b�r�i�c�a�n�t�e�s� �d�e� �e�s�t�a� �m�a�q�u�i�n�a�r�i�a� �n�o� �s�ó�l�o� �p�a�r�t�i�c�i�p�a�n� �d�e� 
�l�a�s� �v�e�n�t�a�s� �d�e� �l�a� �m�i�s�m�a� �s�i�n�o� �e�n� �e�l� �a�m�p�l�í�s�i�m�o� �m�e�r�c�a�d�o� �d�e� �l�a�s� �r�e�d�a�c�c�i�o�n�e�s� �y� 
�r�e�p�a�r�a�c�i�o�n�e�s� �e�x�c�l�u�s�i�v�a�s�,� �c�o�n� �l�o� �q�u�e� �a�f�e�c�t�a� �d�e� �m�a�n�e�r�a� �d�i�r�e�c�t�a� �l�a� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n�,� 
�r�e�n�t�a�b�i�l�i�d�a�d� �y� �c�o�m�p�e�t�i�t�i�v�i�d�a�d� �d�e� �e�s�t�e� �n�o�b�l�e� �s�e�c�t�o�r� �d�e� �l�a� �e�c�o�n�o�m�í�a� �n�a�c�i�o�n�a�l�.� 

�E�n� �e�l� �v�e�c�i�n�o� �p�a�í�s� �d�e�l� �n�o�r�t�e�,� �q�u�e� �e�s� �r�e�c�o�n�o�c�i�d�o� �p�o�r� �s�u� �e�n�o�r�m�e� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n� 
�a�g�r�o�p�e�c�u�a�r�i�a� �y� �s�u� �u�t�i�l�i�z�a�c�i�ó�n� �d�e� �m�a�q�u�i�n�a�r�i�a� �y� �e�q�u�i�p�o� �d�e� �a�l�t�a� �t�e�c�n�o�l�o�g�í�a�,� �s�u�s� 
�p�r�o�d�u�c�t�o�r�e�s� �t�a�m�b�i�é�n� �s�o�n� �p�r�e�s�a�s� �d�e� �e�s�t�a�s� �m�a�n�i�o�b�r�a�s� �d�e� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n� �y� �v�e�n�t�a� �d�e� 
�m�a�q�u�i�n�a�r�i�a�,� �p�o�r� �l�o� �q�u�e� �e�l� �P�r�e�s�i�d�e�n�t�e� �J�o�e� �B�i�d�e�n� �a� �t�r�a�v�é�s� �d�e� �u�n�a� �o�r�d�e�n� �e�j�e�c�u�t�i�v�a� �h�a�c�e� 
�u�n�o�s� �m�e�s�e�s�,� �l�l�a�m�ó� �a� �l�a� �C�o�m�i�s�i�ó�n� �F�e�d�e�r�a�l� �d�e� �C�o�m�e�r�c�i�o� �a� �c�a�m�b�i�a�r� �l�a�s� �p�r�á�c�t�i�c�a�s� 
�a�n�t�i�c�o�m�p�e�t�i�t�i�v�a�s� �p�a�r�a� �q�u�e� �s�e�a� �m�á�s� �f�á�c�i�l� �y� �m�á�s� �b�a�r�a�t�o� �p�a�r�a� �l�o�s� �c�o�n�s�u�m�i�d�o�r�e�s� �r�e�p�a�r�a�r� 
�l�o�s� �a�r�t�í�c�u�l�o�s� �q�u�e� �p�o�s�e�e�n� �a�l� �l�i�m�i�t�a�r� �l�a� �c�a�p�a�c�i�d�a�d� �d�e� �l�o�s� �f�a�b�r�i�c�a�n�t�e�s� �d�e� �p�r�o�h�i�b�i�r� �l�a�s� 
�r�e�p�a�r�a�c�i�o�n�e�s� �p�r�o�p�i�a�s� �o� �d�e� �t�e�r�c�e�r�o�s� �d�e� �s�u�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�s�*�.� 

�L�a� �m�i�s�m�a� �f�u�e�n�t�e� �s�e�ñ�a�l�a� �q�u�e� �e�l� �S�e�n�a�d�o�r� �J�o�n� �T�e�s�t�e�r� �p�r�e�s�e�n�t�ó� �e�l� �p�r�o�y�e�c�t�o� �d�e� �L�e�y� �d�e�l� 
�D�e�r�e�c�h�o� �A�g�r�í�c�o�l�a� �a� �l�a� �R�e�p�a�r�a�c�i�ó�n� �q�u�e� �g�a�r�a�n�t�i�z�a�r�í�a� �a� �l�o�s� �a�g�r�i�c�u�l�t�o�r�e�s� �e�l� �d�e�r�e�c�h�o� �a� 
�r�e�p�a�r�a�r� �s�u� �p�r�o�p�i�o� �e�q�u�i�p�o� �y� �t�e�r�m�i�n�a�r�í�a� �c�o�n� �l�a�s� �r�e�s�t�r�i�c�c�i�o�n�e�s� �a�c�t�u�a�l�e�s�.� �D�i�c�h�o� �p�r�o�y�e�c�t�o� 
�d�e� �l�e�y� �r�e�q�u�e�r�i�r�í�a� �q�u�e� �l�o�s� �f�a�b�r�i�c�a�n�t�e�s� �d�e� �e�q�u�i�p�o�s� �p�o�n�g�a�n� �a� �d�i�s�p�o�s�i�c�i�ó�n� �c�u�a�l�q�u�i�e�r� 
�p�i�e�z�a�,� �h�e�r�r�a�m�i�e�n�t�a�,� �s�o�f�t�w�a�r�e� �y� �d�o�c�u�m�e�n�t�a�c�i�ó�n� �q�u�e� �l�o�s� �p�r�o�p�i�e�t�a�r�i�o�s� �n�e�c�e�s�i�t�e�n� �p�a�r�a� 
�r�e�p�a�r�a�r�,� �d�i�a�g�n�o�s�t�i�c�a�r� �y� �m�a�n�t�e�n�e�r� �s�u� �p�r�o�p�i�o� �e�q�u�i�p�o�.� 
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�L�X�V� �L�E�G�I�S�L�A�T�U�R�A� 

�r�e�l�a�t�i�v�a�m�e�n�t�e� �m�e�n�o�r�,� �e� �i�n�c�l�u�s�o� �h�a� �h�a�b�i�d�o� �c�i�e�n�t�o�s� �d�e� �m�u�n�i�c�i�p�i�o�s� �q�u�e� �p�e�r�m�a�n�e�c�i�e�r�o�n� 
�s�i�n� �a�f�e�c�t�a�c�i�ó�n� �p�o�r� �l�o�s� �c�o�n�t�a�g�i�o�s� �d�e� �e�s�t�a� �p�a�n�d�e�m�i�a� �y� �p�e�r�m�i�t�i�ó� �m�a�n�t�e�n�e�r� �l�a� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n� 
�a�g�r�o�p�e�c�u�a�r�i�a� �d�e� �f�o�r�m�a� �p�e�r�m�a�n�e�n�t�e�,� �l�o�g�r�a�n�d�o� �c�o�n� �e�l�l�o� �e�l� �a�b�a�s�t�e�c�i�m�i�e�n�t�o� �d�e� �l�o�s� 
�d�i�v�e�r�s�o�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�s� �d�e� �n�u�e�s�t�r�o� �c�a�m�p�o� �p�a�r�a� �e�l� �c�o�n�s�u�m�o� �l�o�c�a�l� �y� �l�a�s� �v�e�n�t�a�s� �a�l� �e�x�t�e�r�i�o�r�.� 

�E�n� �e�s�t�e� �c�o�n�t�e�x�t�o�,� �c�a�b�e� �r�e�c�o�r�d�a�r� �q�u�e� �n�u�e�s�t�r�o� �p�a�í�s� �d�e�c�l�a�r�ó� �a�l� �s�e�c�t�o�r� �a�l�i�m�e�n�t�i�c�i�o� �y� 
�a�g�r�o�p�e�c�u�a�r�i�o� �c�o�m�o� �p�a�r�t�e� �d�e� �l�a�s� �a�c�t�i�v�i�d�a�d�e�s� �e�s�e�n�c�i�a�l�e�s�.� �L�o� �q�u�e� �e�n� �s�u� �m�o�m�e�n�t�o� 
�p�e�r�m�i�t�i�ó� �a� �e�s�t�a�s� �i�n�d�u�s�t�r�i�a�s� �m�a�n�t�e�n�e�r� �s�u� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n�,� �a�u�n�q�u�e� �a�l�g�u�n�o�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�s� �s�í� 
�v�i�e�r�o�n� �a�f�e�c�t�a�d�a� �s�u� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n� �p�o�r� �d�i�v�e�r�s�o�s� �m�o�t�i�v�o�s�,� �c�o�m�o� �l�a� �c�a�í�d�a� �d�e� �d�e�m�a�n�d�a� 
�i�n�t�e�r�n�a�c�i�o�n�a�l� �o� �c�i�e�r�r�e� �d�e� �a�c�t�i�v�i�d�a�d�e�s� �d�e� �a�l�g�u�n�a� �i�n�d�u�s�t�r�i�a� �c�o�n�s�u�m�i�d�o�r�a�.� 

�E�n� �v�i�r�t�u�d� �d�e� �l�o� �a�n�t�e�r�i�o�r�,� �e�l� �s�e�c�t�o�r� �a�g�r�o�p�e�c�u�a�r�i�o� �f�u�e� �u�n�o� �d�e� �l�o�s� �s�e�c�t�o�r�e�s� �q�u�e� �m�á�s� 
�c�o�n�t�r�i�b�u�y�e�r�o�n� �a� �l�o�s� �i�n�d�i�c�a�d�o�r�e�s� �n�a�c�i�o�n�a�l�e�s� �p�o�r� �s�u� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n� �y� �v�e�n�t�a�s� �n�a�c�i�o�n�a�l�e�s� �e� 
�i�n�t�e�r�n�a�c�i�o�n�a�l�e�s� �y� �p�o�r� �m�a�n�t�e�n�e�r� �e�l� �e�m�p�l�e�o� �y� �e�l� �i�n�g�r�e�s�o� �e�s�t�a�b�l�e� �e�n� �d�i�c�h�o� �s�e�c�t�o�r�.� 

�L�a� �S�e�c�r�e�t�a�r�í�a� �d�e� �A�g�r�i�c�u�l�t�u�r�a� �y� �D�e�s�a�r�r�o�l�l�o� �R�u�r�a�l� �i�n�f�o�r�m�ó� �q�u�e�,� �d�e� �a�c�u�e�r�d�o� �c�o�n� �c�i�f�r�a�s� 
�d�e�l� �I�N�E�G�I�,� �e�l� �s�e�c�t�o�r� �p�r�i�m�a�r�i�o� �d�e� �n�u�e�s�t�r�o� �p�a�í�s� �r�e�g�i�s�t�r�ó� �u�n� �c�r�e�c�i�m�i�e�n�t�o� �p�o�s�i�t�i�v�o�,� �a�l� 
�p�r�e�s�e�n�t�a�r� �u�n� �a�l�z�a� �d�e� �2�.�7� �p�o�r� �c�i�e�n�t�o� �a�n�u�a�l� �a�l� �c�i�e�r�r�e� �d�e� �2�0�2�1�3�.� 

�A�s�i�m�i�s�m�o�,� �r�e�s�a�l�t�ó� �q�u�e�,� �e�n� �2�0�2�0�,� �e�l� �p�e�o�r� �a�ñ�o� �d�e� �l�a� �p�a�n�d�e�m�i�a�,� �e�l� �s�e�c�t�o�r� �f�i�n�a�l�i�z�ó� �c�o�n� 
�u�n� �c�r�e�c�i�m�i�e�n�t�o� �d�e� �2�.�0� �p�o�r� �c�i�e�n�t�o� �y� �f�u�e� �e�l� �ú�n�i�c�o� �q�u�e� �o�b�s�e�r�v�ó� �u�n� �c�o�m�p�o�r�t�a�m�i�e�n�t�o� 
�p�o�s�i�t�i�v�o�,� �m�i�e�n�t�r�a�s� �q�u�e� �e�n� �2�0�1�9� �l�a�s� �a�c�t�i�v�i�d�a�d�e�s� �p�r�i�m�a�r�i�a�s� �(�a�g�r�i�c�u�l�t�u�r�a�,� �g�a�n�a�d�e�r�í�a�,� 
�p�e�s�c�a� �y� �a�c�u�a�c�u�l�t�u�r�a�)� �t�u�v�i�e�r�o�n� �e�l� �m�e�j�o�r� �d�e�s�e�m�p�e�ñ�o� �a�l� �a�u�m�e�n�t�a�r� �2�.�0� �p�o�r� �c�i�e�n�t�o�,� �e�n� 
�c�o�m�p�a�r�a�c�i�ó�n� �c�o�n� �o�t�r�o�s� �r�u�b�r�o�s� �e�c�o�n�ó�m�i�c�o�s�.� 

�C�o�m�o� �s�e� �d�e�s�p�r�e�n�d�e� �d�e� �l�o� �a�n�t�e�r�i�o�r�m�e�n�t�e� �e�x�p�u�e�s�t�o�,� �e�l� �s�e�c�t�o�r� �a�g�r�o�p�e�c�u�a�r�i�o� �d�e� 
�n�u�e�s�t�r�o� �p�a�í�s� �h�a� �s�i�d�o� �u�n�o� �d�e� �l�o�s� �p�i�l�a�r�e�s� �q�u�e� �h�a�n� �c�o�n�t�r�i�b�u�i�d�o� �a� �r�e�g�i�s�t�r�a�r� �m�e�j�o�r�e�s� 
�i�n�d�i�c�a�d�o�r�e�s� �e�n� �n�u�e�s�t�r�a� �e�c�o�n�o�m�í�a� �e�n� �e�l� �c�o�n�t�e�x�t�o� �d�e� �l�a� �p�a�n�d�e�m�i�a� �d�e�l� �C�o�v�i�d� �1�9�,� �p�e�r�o� 
�t�a�m�b�i�é�n� �d�e� �e�s�t�a�b�i�l�i�d�a�d� �s�o�c�i�a�l� �e�n� �e�l� �c�a�m�p�o� �m�e�x�i�c�a�n�o�.� 

�S�i�n� �e�m�b�a�r�g�o�,� �e�s�t�e� �a�m�p�l�i�o� �s�e�c�t�o�r� �d�e� �n�u�e�s�t�r�o� �p�a�í�s� �n�o� �s�i�e�m�p�r�e� �h�a� �c�o�n�t�a�d�o� �c�o�n� �l�o�s� 
�m�e�j�o�r�e�s� �a�p�o�y�o�s� �p�o�r� �p�a�r�t�e� �d�e�l� �g�o�b�i�e�r�n�o� �f�e�d�e�r�a�l�,� �a�d�e�m�á�s� �d�e� �e�n�f�r�e�n�t�a�r� �d�i�v�e�r�s�a�s� 
�p�r�o�b�l�e�m�á�t�i�c�a�s� �c�o�n� �l�o�s� �p�r�o�v�e�e�d�o�r�e�s� �d�e� �m�a�q�u�i�n�a�r�i�a� �a�g�r�í�c�o�l�a� �t�a�n� �i�n�d�i�s�p�e�n�s�a�b�l�e� �p�a�r�a� 
�l�a� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n�.� 

�E�l� �u�s�o� �d�e� �m�a�q�u�i�n�a�r�i�a� �y� �e�q�u�i�p�o� �d�e� �a�l�t�a� �t�e�c�n�o�l�o�g�í�a� �e�n� �e�l� �c�a�m�p�o� �m�e�x�i�c�a�n�o� �c�o�n�s�t�i�t�u�y�e� 
�u�n�o� �d�e� �l�o�s� �f�a�c�t�o�r�e�s� �q�u�e� �c�o�n�t�r�i�b�u�y�e� �a� �e�l�e�v�a�r� �l�o�s� �n�i�v�e�l�e�s� �d�e� �p�r�o�d�u�c�c�i�ó�n� �y� �p�r�o�d�u�c�t�i�v�i�d�a�d� 
�e�n� �l�o�s� �d�i�v�e�r�s�o�s� �c�u�l�t�i�v�o�s�.� 
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�Y�e�r�i�c�ó� �A�b�r�a�m�o� �M�a�s�s�o� 
�M�A�R�A� �D�E� �D�i�p�u�t�a�d�o� �F�e�d�e�r�a�l� 
�P�U�T�A�D�O�S� 

�L�X�V� �L�E�G�I�S�L�A�T�U�R�A� 

�P�o�r� �s�u� �p�a�r�t�e�,� �y� �r�e�s�p�e�c�t�o� �a� �e�s�t�a� �p�r�o�y�e�c�t�o� �d�e� �L�e�y�,� �J�o�h�n� �D�e�e�r�e� �d�i�j�o� �e�n� �u�n� �c�o�m�u�n�i�c�a�d�o� 
�q�u�e� �r�e�s�p�a�l�d�a� �e�l� �d�e�r�e�c�h�o� �d�e�l� �c�l�i�e�n�t�e� �a� �"�m�a�n�t�e�n�e�r�,� �d�i�a�g�n�o�s�t�i�c�a�r� �y� �r�e�p�a�r�a�r� �d�e� �m�a�n�e�r�a� 
�s�e�g�u�r�a�"� �e�l� �e�q�u�i�p�o� �y� �p�r�o�p�o�r�c�i�o�n�a� �l�a�s� �h�e�r�r�a�m�i�e�n�t�a�s�,� �l�a�s� �p�i�e�z�a�s� �y� �l�a� �i�n�f�o�r�m�a�c�i�ó�n� �p�a�r�a� 
�q�u�e� �l�o�s� �a�g�r�i�c�u�l�t�o�r�e�s� �t�r�a�b�a�j�e�n� �e�n� �l�a�s� �m�á�q�u�i�n�a�s�.� �E�s�o� �s�í�,� �n�o� �r�e�s�p�a�l�d�a�n� �e�l� �d�e�r�e�c�h�o� �d�e� 
�m�o�d�i�f�i�c�a�r� �e�l� �s�o�f�t�w�a�r�e� �d�e�l� �e�q�u�i�p�o�,� �c�i�t�a�n�d�o� �r�i�e�s�g�o�s� �d�e� �s�e�g�u�r�i�d�a�d�,� �c�u�m�p�l�i�m�i�e�n�t�o� �d�e� 
�e�m�i�s�i�o�n�e�s� �y� �r�e�n�d�i�m�i�e�n�t�o� �d�e�l� �m�o�t�o�r�.� 

�L�a� �P�r�o�c�u�r�a�d�u�r�í�a� �F�e�d�e�r�a�l� �d�e�l� �C�o�n�s�u�m�i�d�o�r� �(�P�R�O�F�E�C�O�?� �d�e� �n�u�e�s�t�r�o� �p�a�í�s�,� �d�e�f�i�n�e� �a� �l�a� 
�O�b�s�o�l�e�s�c�e�n�c�i�a� �P�r�o�g�r�a�m�a�d�a� �c�o�m�o� �/�a� �a�c�c�i�ó�n� �i�n�t�e�n�c�i�o�n�a�l� �q�u�e� �h�a�c�e�n� �l�o�s� �f�a�b�r�i�c�a�n�t�e�s� 
�p�a�r�a� �q�u�e� �l�o�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�s� �d�e�j�e�n� �d�e� �s�e�r�v�i�r� �e�n� �u�n� �t�i�e�m�p�o� �d�e�t�e�r�m�i�n�a�d�o�.� �E�s� �n�o�r�m�a�l� �q�u�e� 
�l�o�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�s� �s�e� �d�e�s�g�a�s�t�e�n� �y� �p�o�c�o� �a� �p�o�c�o� �t�e�r�m�i�n�e�n� �s�u� �v�i�d�a� �ú�t�i�l�,� �p�e�r�o� �e�n� �e�s�t�e� �c�a�s�o� 
�s�e� �t�r�a�t�a� �d�e� �u�n�a� �f�a�l�l�a� �p�l�a�n�e�a�d�a�.� 

�E�n� �e�l� �m�i�s�m�o� �s�e�n�t�i�d�o�,� �l�a� �R�e�v�i�s�t�a� �D�i�g�i�t�a�l� �E�x�p�a�n�s�i�ó�n�?� �s�e�ñ�a�l�a� �q�u�e� �l�a� �O�b�s�o�l�e�s�c�e�n�c�í�a� 
�P�r�o�g�r�a�m�a�d�a� �s�e� �c�o�n�c�i�b�e� �c�o�m�o� �e�l� �d�i�s�e�ñ�o� �o� �p�r�o�g�r�a�m�a�c�i�ó�n� �d�e�l� �f�i�n� �d�e� �l�a� �v�i�d�a� �ú�t�i�l� �d�e� �u�n� 
�p�r�o�d�u�c�t�o�;� �e�s� �e�l� �t�i�e�m�p�o�,� �c�a�l�c�u�l�a�d�o� �p�o�r� �e�l� �f�a�b�r�i�c�a�n�t�e�,� �e�n� �e�l� �q�u�e� �l�o�s� �m�i�s�m�o�s� �s�e� �v�o�l�v�e�r�á�n� 
�o�b�s�o�l�e�t�o�s�,� �s�i�n� �i�n�f�o�r�m�a�r� �d�e� �e�l�l�o� �a� �l�o�s� �c�o�n�s�u�m�i�d�o�r�e�s�.� �P�o�r� �l�o� �q�u�e� �d�e� �a�c�u�e�r�d�o� �c�o�n� �e�l� 
�s�i�t�i�o�,� �l�a� �o�b�s�o�l�e�s�c�e�n�c�i�a� �p�r�o�g�r�a�m�a�d�a� �e�s� �v�i�s�t�a� �c�o�m�o� �a�f�e�c�t�a�c�i�ó�n� �a� �l�a� �e�c�o�n�o�m�í�a� �d�e� �l�a�s� 
�p�e�r�s�o�n�a�s� �y� �p�u�e�d�e� �c�o�n�s�i�d�e�r�a�r�s�e� �u�n�a� �f�o�r�m�a� �d�e� �o�f�e�r�t�a� �e�n�g�a�ñ�o�s�a� �d�e� �p�r�o�d�u�c�t�o�s� �o� 
�s�e�r�v�i�c�i�o�s�.� 

�D�e� �a�c�u�e�r�d�o� �c�o�n� �e�s�t�a� �m�i�s�m�a� �f�u�e�n�t�e�,� �e�n� �F�r�a�n�c�i�a� �l�a� �o�b�s�o�l�e�s�c�e�n�c�i�a� �p�r�o�g�r�a�m�a�d�a� �e�s� �u�n� 
�d�e�l�i�t�o�,� �p�o�r� �l�o� �q�u�e� �l�o�s� �f�a�b�r�i�c�a�n�t�e�s� �e�s�t�á�n� �s�o�m�e�t�i�d�o�s� �a� �c�r�i�t�e�r�i�o�s� �d�e� �d�u�r�a�b�i�l�i�d�a�d�,� �p�a�r�a� �l�o� 
�c�u�a�l� �d�e�b�e�n� �e�s�t�a�b�l�e�c�e�r� �e�s�t�á�n�d�a�r�e�s� �d�e� �m�e�d�i�c�i�ó�n�,� �p�r�u�e�b�a� �y� �v�e�r�i�f�i�c�a�c�i�ó�n�.� 

�N�u�e�s�t�r�o� �p�a�í�s� �c�a�r�e�c�e� �d�e� �u�n� �m�a�r�c�o� �j�u�r�í�d�i�c�o� �p�a�r�a� �p�r�o�t�e�g�e�r� �a� �n�u�e�s�t�r�o�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�r�e�s� �d�e� 
�e�s�t�e� �t�i�p�o� �d�e� �p�r�á�c�t�i�c�a�s� �r�e�a�l�i�z�a�d�a�s� �p�o�r� �l�a�s� �g�r�a�n�d�e�s� �c�o�m�p�a�ñ�í�a�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�r�a�s� �d�e� 
�m�a�q�u�i�n�a�r�i�a� �y� �e�q�u�i�p�o�,� �p�o�r� �l�o� �q�u�e� �s�e� �c�o�n�s�i�d�e�r�a� �q�u�e� �s�e� �d�e�b�e� �p�r�o�h�i�b�i�r� �l�a� �v�e�n�t�a� �d�e� �l�o�s� 
�m�i�s�m�o�s� �y� �s�e� �g�a�r�a�n�t�i�c�e� �a�l� �p�r�o�d�u�c�t�o�r� �s�u� �d�e�r�e�c�h�o� �a� �r�e�p�a�r�a�r� �s�u� �m�a�q�u�i�n�a�r�i�a�.� 

�E�n� �v�i�r�t�u�d� �d�e� �l�o� �a�n�t�e�r�i�o�r�,� �y� �c�o�n� �l�a� �f�i�n�a�l�i�d�a�d� �d�e� �c�o�a�d�y�u�v�a�r� �a� �l�a� �o�b�t�e�n�c�i�ó�n� �d�e� �m�a�y�o�r�e�s� 
�n�i�v�e�l�e�s� �d�e� �c�o�m�p�e�t�i�t�i�v�i�d�a�d� �e�n� �e�l� �c�a�m�p�o� �m�e�x�i�c�a�n�o�,� �a�c�u�d�o� �a� �e�s�t�a� �T�r�i�b�u�n�a� �p�a�r�a� �s�o�m�e�t�e�r� 
�a� �s�u� �c�o�n�s�i�d�e�r�a�c�i�ó�n� �d�e� �e�s�t�e� �P�l�e�n�o�,� �a�s�í� �c�o�m�o� �s�o�l�i�c�i�t�a�r� �s�u� �r�e�s�p�a�l�d�o� �a� �l�a� �s�i�g�u�i�e�n�t�e� 
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�Y�e�r�i�c�ó� �A�b�r�a�m�o� �M�a�s�s�o� 
�Á�M�A�R�A� �D�E� �:� 

�U�T�A�D�O�S� �D�i�p�u�t�a�d�o� �F�e�d�e�r�a�l� 
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�L�X�V� �L�E�G�I�S�L�A�T�U�R�A� 

�I�n�i�c�i�a�t�i�v�a� �c�o�n� �P�r�o�y�e�c�t�o� �d�e� �D�e�c�r�e�t�o� �p�o�r� �e�l� �q�u�e� �s�e� �a�d�i�c�i�o�n�a� �u�n� �a�r�t�í�c�u�l�o� �1�8� �T�E�R� �a� 
�l�a� �L�e�y� �d�e� �F�e�d�e�r�a�l� �d�e� �P�r�o�t�e�c�c�i�ó�n� �a�l� �C�o�n�s�u�m�i�d�o�r�,� �a�l� �t�e�n�o�r� �d�e� �l�a� �s�i�g�u�i�e�n�t�e� 

�A�r�t�í�c�u�l�o� �Ú�n�i�c�o�.� �S�e� �a�d�i�c�i�o�n�a� �u�n� �a�r�t�í�c�u�l�o� �1�8� �T�E�R� �a� �l�a� �L�e�y� �d�e� �F�e�d�e�r�a�l� �d�e� �P�r�o�t�e�c�c�i�ó�n� 
�a�l� �C�o�n�s�u�m�i�d�o�r� �p�a�r�a� �q�u�e�d�a�r� �c�o�m�o� �s�i�g�u�e�:� 

�A�r�t�í�c�u�l�o� �1�8� �T�E�R�.�-� �Q�u�e�d�a� �p�r�o�h�i�b�i�d�a� �l�a� �o�f�e�r�t�a� �d�e� �p�r�o�d�u�c�t�o�s� �o� �s�e�r�v�i�c�i�o�s� �c�o�n� 
�o�b�s�o�l�e�s�c�e�n�c�i�a� �p�r�o�g�r�a�m�a�d�a� �e�n� �m�a�q�u�i�n�a�r�i�a� �y� �e�q�u�i�p�o� �a�g�r�í�c�o�l�a�.� 

�T�r�a�n�s�i�t�o�r�i�o�s� 

�P�r�i�m�e�r�o�.� �E�l� �p�r�e�s�e�n�t�e� �d�e�c�r�e�t�o� �e�n�t�r�a�r�á� �e�n� �v�i�g�o�r� �l�o�s� �1�8�0� �d�í�a�s� �d�e� �s�u� �p�u�b�l�i�c�a�c�i�ó�n� �e�n� �e�l� 
�D�i�a�r�i�o� �O�f�i�c�i�a�l� �d�e� �l�a� �F�e�d�e�r�a�c�i�ó�n�.� 

�S�e�g�u�n�d�o�.� �L�a�s� �c�o�m�p�a�ñ�í�a�s� �p�r�o�d�u�c�t�o�r�a�s� �d�e� �m�a�q�u�i�n�a�r�i�a� �y� �e�q�u�i�p�o� �a�g�r�í�c�o�l�a� �t�e�n�d�r�á�n� �1�8�0� 
�d�í�a�s� �p�a�r�a� �a�j�u�s�t�a�r� �s�u� �m�a�q�u�i�n�a�r�i�a� �y� �e�q�u�i�p�o� �a� �f�i�n� �d�e� �n�o� �i�n�c�u�r�r�i�r� �e�n� �o�b�s�o�l�e�s�c�e�n�c�i�a� 
�p�r�o�g�r�a�m�a�d�a� �e�n� �l�a� �f�a�b�r�i�c�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�o�s� �m�i�s�m�o�s�.� 

�D�a�d�o� �e�n� �P�a�l�a�c�i�o� �L�e�g�i�s�l�a�t�i�v�o� �d�e� �S�a�n� �L�á�z�a�r�o�,� �a� �l�o�s� �3�1� �d�í�a�s� �d�e�l� �m�e�s� �d�e� �a�g�o�s�t�o� �d�e� 
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para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), según un estudio de este 
mismo organismo en 20203. 
 

 
 
En contraste, el ranking de países con más días de vacaciones retribuidas está 
encabezado por varios de ellos: Francia, Finlandia, Bahréin, Yibuti, Guinea, 
Kuwait, Libia, Maldivas, Nicaragua, Togo y Yemen. En todos ellos, se otorgan 30 
días anuales de descanso, según datos del Banco Mundial y de la OCDE. 
Posteriormente, está Reino Unido, con 28 días de descanso. Inmediatamente 
después, son Italia y Brasil quienes tienen una de las posiciones más altas de este 
ranking al disponer de 26 días de vacaciones4. 
 

 
3 Horas trabajadas, OCDE, 2020. https://www.oecd.org/centrodemexico/estadisticas/horas-trabajadas.htm 
4 https://www.niusdiario.es/economia/empleo/vacaciones-otros-paises-evn3m_18_3143970093.html 

https://www.niusdiario.es/economia/empleo/vacaciones-otros-paises-evn3m_18_3143970093.html
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https://www.nacion.com/ciencia/salud/tomar-vacaciones-le-hace-bien-a-la-salud-del/HWOMEQK6VZF6PMFJVBZ7VDSMQI/story/
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Incluso el mismo artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el apartado B reconoce que las personas trabajadoras del Estado 
gozaran de vacaciones no menores a veinte dìas al año. Por lo que, siguiendo 
este derecho constitucional, es necesario materializarlo para las personas 
trabajadoras que no pertenecen al Estado (obreros, jornaleros, empleados 
domésticos, artesanos, todos las personas trabajadoras), y con ello reducir el 
rezago laboral e inequitativo. 
 
En razon de lo anterior, y privilegiando los derechos laborales se propone reformar 
la Ley Federal del Trabajo, para ampliar el periodo vacacional de las personas 
trabajadoras. 
 

VIGENTE PROPUESTA 
Artículo 76.- Los trabajadores que 
tengan más de un año de servicios 
disfrutarán de un período anual de 
vacaciones pagadas, que en ningún 
caso podrá ser inferior a seis días 
laborables, y que aumentará en dos 
días laborables, hasta llegar a doce, 
por cada año subsecuente de 
servicios.  
 
Después del cuarto año, el período de 
vacaciones aumentará en dos días 
por cada cinco de servicios. 
 

Artículo 76.- Las personas trabajadoras 
que tengan más de un año de 
servicios disfrutarán de un período 
anual de vacaciones pagadas, que 
en ningún caso podrá ser inferior a diez 
días laborables, y que aumentará en 
dos días laborables, hasta llegar a 
veinte, por cada año subsecuente de 
servicios. 
 
Después del sexto año, el período de 
vacaciones aumentará en dos días 
por cada cinco de servicios. 
 

Artículo 78.- Los trabajadores deberán 
disfrutar en forma continua seis días de 
vacaciones, por lo menos. 

Artículo 78.- Las personas trabajadoras 
deberán disfrutar en forma continua 
diez días de vacaciones, por lo menos 
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Por lo anteriormente expuesto, con esta propuesta se propone mejorar la cultural 
laboral, mejorar las condiciones laborales, reducir los niveles de estrés, privilegiar 
y mejorar la salud, reducir las enfermedades, convivir más tiempo en familia, entre 
otros. Las vacaciones no solo ayudan a desconectarse de la rutina y descansar 
también favorecen a una buena salud. 
 
Por lo que, someto a consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con 
proyecto de: 

 
 

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
UNICO.- Se REFORMA el artículo 76 y el 78 de la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 76.- Las personas trabajadoras que tengan más de un año de servicios 
disfrutarán de un período anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso 
podrá ser inferior a diez días laborables, y que aumentará en dos días laborables, 
hasta llegar a veinte, por cada año subsecuente de servicios. 
 
Después del sexto año, el período de vacaciones aumentará en dos días por 
cada cinco de servicios. 

 
Artículo 78.- Las personas trabajadoras deberán disfrutar en forma continua diez 
días de vacaciones, por lo menos. 
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TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 1 de septiembre de 2022 
 

Suscribe 
 
 
 
 

DIP. MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA 
Las y los diputados integrantes del  

Grupo Parlamentario del Partico Acción Nacional (rúbricas) 
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Así, la suspensión condicional del proceso surge como una reacción estatal diversa ante el delito, ya 

no mediante la imposición de una sanción al imputado, sino a través de un sometimiento a un plan de 

conducta, elaborado por el órgano jurisdiccional en donde le impondrá ciertas obligaciones que deberá 

realizar en un lapso previamente definido, contemplando a su vez, un plan de reparación del daño a 

favor de las víctimas y ofendidos. 

 

Sin embargo, su procedencia está condicionada a ciertos requisitos como son que el auto de 

vinculación a proceso del imputado se haya dictado por un delito cuya media aritmética de la pena de 

prisión no exceda de cinco años; que no exista oposición fundada de la víctima y ofendido; y, que 

hayan transcurrido dos años desde el cumplimiento o cinco años desde el incumplimiento, de una 

suspensión condicional anterior, en su caso. 

 

Como se puede observar, en relación al primero de los requisitos, claramente se establece que la 

ecuación de la media aritmética de la pena, debe atender únicamente al delito base, es decir, 

excluyendo las extensiones típicas que le pudieran ser inherentes, pues en materia penal la norma 

debe aplicarse en forma exacta. Aunque pareciera clara la redacción de la Ley, a nivel nacional existen 

Tribunales que para tener por cumplido este requisito, toman en consideración en forma incorrecta el 

delito más sus agravantes o calificativas lo cual, resulta contrario a las formas de interpretar la norma 

penal, pues incrementan los requisitos para la procedencia de dicha figura e impiden la aplicación de 

la justicia alternativa y el resarcimiento del tejido social y hacen prevalecer criterios de un derecho 

represivo sobre la pacífica solución del conflicto penal. 

 

Es por ello que resulta indispensable modificar y precisar en el contenido del artículo 192, fracción I, 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, con la finalidad de que exijan los mismos requisitos 

legales para la procedencia de la suspensión condicional del proceso en todo el país. 

 

 



http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/handle/123456789/11292


https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/OAhfXn0BNHmckC8LlmkN/%22Comisi%C3%B3n%22
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito resuelve que para determinar si se cumple 

el requisito de procedencia para la suspensión condicional del proceso, previsto en el artículo 

192, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales, en caso de que el auto de 

vinculación a proceso se dicte por varios delitos, el Juez de Control no debe concursarlos, sino 

verificar que la pena de prisión establecida para cada uno, en lo individual, no exceda del 

término medio aritmético de cinco años, al interpretar dicho precepto conforme al principio pro 

persona. 

 

Justificación: El artículo 192, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales 

establece que procederá la suspensión condicional del proceso, entre otros requisitos, cuando 

el auto de vinculación se haya dictado "por un delito" cuya media aritmética de pena de prisión 

no exceda de cinco años. Lo anterior no debe traducirse en una exigencia de tipo numérico, 

sino genérico, en atención a la necesidad de motivar las medidas alternas de solución de 

conflictos que pretende evitar la estigmatización del procesado, su contaminación carcelaria, 

así como el ahorro de recursos humanos y materiales y, además, acatando el principio pro 

persona que obliga a la interpretación más extensiva o favorable cuando se trate de proteger 

derechos humanos. Así, en caso de que el auto de vinculación a proceso se dicte por varios 

delitos cuyo término medio aritmético de la pena de prisión a imponer sea menor a cinco años, 

no deben concursarse los delitos, por no ser el momento procesal de su aplicación, que se 

realiza hasta el dictado de la sentencia conforme al artículo 64 del Código Penal Federal, pues 

concursar los delitos en una fase procesal inapropiada dilataría la obtención del mecanismo de 

solución alterna, aun cuando la vinculación se hubiera dictado por delitos de bajo impacto, en 

detrimento del propósito de que se descongestione el sistema de justicia, fomentando la 

restaurativa. Lo anterior no promueve la impunidad, porque si el vinculado a proceso no cumple 

con las medidas impuestas puede revocarse su beneficio. Tampoco divide la continencia de la 

causa, porque continuará atendiéndose el hecho o hechos delictivos establecidos en el auto de 

vinculación a proceso. 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022. 

 

Atentamente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Yolanda de la Torre Valdez                  Dip. Felipe Fernando Macías Olvera 
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NFS'^WMW'HWOW'EP'CHMW'JSFTCS5'LCIC'JPbJKJI'FGMC'LIQHMJHC'CPMJdNFOWHIQMJHC' ['MCOKJcP'LCIC'
KSJPNCI' C'SC'LWKSCHJXP'^ESPFICKSF' NFS'WYIFHJOJFPMW'DEF'HECSDEJFI'LFIGWPC'E'WITCPJRCHJXP'
bCTC'LCIC'HWOLICI'GE'^WMWV'
'
,SSW5'FP'ICRXP'NF'DEF'SC'LIWbJKJHJXP'FP'SF[5'LWI'GZ'OJGOC5'GF'FIJTF'HWOW'EP'OFHCPJGOW'LCIC'
JPbJKJI'SC'HWOLIC^FPMC'NF'^WMWG5'MWNC'^FR'DEF'CPMF'SC'COFPCRC'SCMFPMF'NF'GFI'GCPHJWPCNWG'
LFPCSOFPMF5'SCG'['SWG'HJENCNCPWG'GF'^FP'NFGCSFPMCNWG'C'LWPFI'GE'SJKFIMCN'['FHWPWOZC'FP'
IJFGTW'LWI'EPC'TCPCPHJC'OZPJOCV'
'
,GMC'OFNJNC'bC'LIWKCNW'GFI'F\JMWGC'FP'LCJGFG'HWOW'#bJSF5'DEF'FP'GE'CIMZHESW':B;'NF'SC'.F['
"e:AV9;;' f NF'^WMCHJWPFG'LWLESCIFG'['FGHIEMJPJWf' [C'FGMCKSFHF'FGMC'LIWbJKJHJXP5' LWIDEF'SF'
HWPYJFIF'CS'FSFHMWICNW5'FP'SC'LIQHMJHC5'EP'FSFOFPMW'C'YC^WI'LCIC'PFTCIGF5'NFGNF'FS'JPJHJW5'CS'
WYIFHJOJFPMW'NF'HWOLIC'NF'^WMWG5'YWIMCSFHJFPNW'CGZ'SWG'LIJPHJLJWG'NFOWHIQMJHWG'JPbFIFPMFG'
CS'^WMW_'NJIFHMW5'LFIGWPCS5'JPMICPGYFIJKSF5'SJKIF' [ ' GFHIFMW='TCICPMJRCPNW'CGZ' SC' IFCS'^WSEPMCN'
LWLESCI'['SC'^FINCNFIC'NFOWHICHJC'LCIMJHJLCMJ^CV''
'
$HCIIFW'NF'^WMCPMFG'
'
,GMC' HWPNFPCKSF' LIQHMJHC5' LWI' IFGESMCI' MCP' PWHJ^C' LCIC' FS' SJKIF' NFGCIIWSSW' NF' SC' ^JNC'
NFOWHIQMJHC'NFS'LCZG5'[C'GF'FPHEFPMIC'MJLJYJHCNC'FP'SF[5'GJP'FOKCITW5'C`P'FG'OE[ 'YIFHEFPMF'
WKGFI^CI'NEICPMF' SCG' aWIPCNCG' FSFHMWICSFG' HCOJWPFG' SSFPWG' NF' LFIGWPCG5' TFPFICSOFPMF'
WIJTJPCIJCG'NF'FGF'SETCI'W'NF'HWOEPJNCNFG'CN[CHFPMFG5'C'DEJFPFG'GF'SFG'JPGMIE[F'GWKIF'FS'
GFPMJNW'FP'FS'DEF'NFKFP'^WMCI'['FP'CSTEPCG'WMICG'WHCGJWPFG5'JPHSEGW'GF'SFG'JPHJMC'C'CNWLMCI'
HWOLWIMCOJFPMWG'^JWSFPMWG'LCIC'COFNIFPMCI'C'SWG'^WMCPMFG'['NFGJPHFPMJ^CI'SC'LCIMJHJLCHJXP'
HJENCNCPCV''
'
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, P'FGF'GFPMJNW'['LWI'HWPGMJMEJI'EPC'TIC^F'CYFHMCHJXP'CS'NFGCIIWSSW'NFOWHIQMJHW'NFS'LCZG5'CS'
NFYWIOCI' FS' GFPMJNW' NFS' ^WMW' [' SC' ^WSEPMCN' LWLESCI5' CGZ' HWOW' LWI' LWPFI' FP' IJFGTW' SC'
JPMFTIJNCN'NF'SCG'LFIGWPCG'DEF'CHENFP'C'SCG'HCGJSSCG5'LFIW'MCOKJcP'NF'SCG'LIWLJCG'LFIGWPCG'
MICPGLWIMCNCG'['LWI'GFI'FS'LCIMFCTECG'FP'SC'HWOJGJXP'NF'WMIWG'NFSJMWG'FSFHMWICSFG'NF'OC[WI'
TIC^FNCN5'HWOW'FS'EGW'NF'IFHEIGWG'['KJFPFG'L`KSJHWG'FP'SC'HWOJGJXP'NFS'JSZHJMW5'GF'LIWLWPF'
CEOFPMCI'SC'LFPC'CHMECS'['MICGSCNCI'SC'HWPNEHMC'LIF^JGMC'FP'SC'YICHHJXP'7'NFS'CIMZHESW'9'NF'SC'
.F['6FPFICS'FP'<CMFIJC'NF'-FSJMWG',SFHMWICSFG5'CS'CIMZHESW':;'NF'SC'OJGOC'SF[5'OFNJCPMF'SC'
HIFCHJXP'NF'EPC'YICHHJXP'!&5'LCIC'FS'FYFHMW'NF'CEOFPMCI'bCGMC'?'^FHFG'SC'LFPCSJNCN'NF'SC'
HWPNEHMC'['CGZ'NFGJPHFPMJ^CI'GE'HWOJGJXPV''
'
%ICPGLWIMF'NF'^WMCPMFG'NF'RWPCG'IEICSFG'[gW'NF'CSMC'OCITJPCHJXP'
'
)CIC'IFYWIRCI'SC'LCIMJHJLCHJXP'NF'DEJFPFG'bCKJMCP'FP'RWPCG'IEICSFG'[gW'NF'CSMC'W'OE['CSMC'
OCITJPCHJXP5'GF'LIWLWPF'FS'FGMCKSFHJOJFPMW'NF'EP'MICPGLWIMF'JPGMJMEHJWPCS5'WLFICNW'LWI'FS'
!PGMJMEMW' "CHJWPCS' ,SFHMWICS5' PW' LWI' SWG' XITCPWG' FSFHMWICSFG' SWHCSFG5' HWP' SC' YJPCSJNCN' NF'
IFCSJRCI'EP'CHWOLChCOJFPMW'NFGNF'FS'NWOJHJSJW'NFS'FSFHMWICNW'bCHJC'SC'HCGJSSC'NF'^WMCHJXP'['
NF'IFTIFGW5'LCIC'DEF'FS'FSFHMWICNW'LEFNC'FaFIHFI'GE'^WMW'GJP'HWFIHJXP'W'HWCHHJXP'CSTEPC'
NEICPMF'SC'aWIPCNC'FSFHMWICSV''
'
.W'DEF'C'GE'^FR5'HWCN[E^C'HWP'SCG'CEMWIJNCNFG'FP'SC'JNFPMJYJHCHJXP'NFS'CHCIIFW'NF'^WMCPMFG'['
LFIOJMF'DEF'SC'HJENCNCPZC'OQG'^ESPFICKSF'HEFPMF'HWP'SCG'YCHJSJNCNFG'PFHFGCIJCG'LCIC'FaFIHFI'
GE'NFIFHbW'CS'^WMWV'
'
&JWSFPHJC'NEICPMF'SC'aWIPCNC'FSFHMWICS'
'
,P'PEFGMIW'LCZG'SWG'LIWHFGWG'FSFHMWICSFG'['SC'^JWSFPHJC'bCP'FGMCNW'IFSCHJWPCNWG'NF'OCPFIC'
OE['FGMIFHbCV'
'
%CS'['HWOW'SW'OFPHJWPC')CES'6JSSJPTbCO#'FP'GE'i4IF^F'UJGMWIJC'NF'SC'&JWSFPHJC',SFHMWICS'FP'
<c\JHWj5'bJGMXIJHCOFPMF5'CSTEPWG'HCPNJNCMWG5'LCIMJNWG'LWSZMJHWG5'GJPNJHCMWG'['WITCPJRCHJWPFG'
GWHJCSFG5' LWI' OFPHJWPCI' CSTEPWG' CHMWIFG' FSFHMWICSFG5' bCP' FHbCNW' OCPW' NF' SEHbCNWIFG'
HCSSFaFIWG5'LJGMWSFIWG5'CTJMCNWIFG'LIWYFGJWPCSFG5'F'JPHSEGJ^F'OJFOKIWG'NFS'FacIHJMW' ['NF'SCG'
YEFIRCG'L`KSJHCG5'HE[W'LCLFS'LIJPHJLCS'FIC'HIFCI'HSJOCG'NF'^JWSFPHJC'F'JPHFIMJNEOKIF5'kCGCSMWG'
C'SCG'HCGJSSCG'FSFHMWICSFG5'COFPCRCG5'HWPCMWG'NF'JPHFPNJW5'IWKW'NF'EIPCG'FSFHMWICSFG5'CMCDEFG'
NJIFHMWG'C'SWG'YEPHJWPCIJWG'NF'HCGJSSC5'FPMIF'WMIWG'CHMWG'^CPNQSJHWG>'HWP'FS'YJP'NF'YC^WIFHFI'['
FP'GE'HCGW'TCICPMJRCI'SC'^JHMWIJC'NF'EP'NFMFIOJPCNW'HCPNJNCMWV'
'
,GWG'F^FPMWG'GWP'SCOFPMCKSFOFPMF5'EPC'COFPCRC'NJIFHMC'['HWPGMCPMF'C'SC'^JNC'NFOWHIQMJHC'
NF' PEFGMIW' LCZG5' NFGMCHCPNW' DEF5' GJ' KJFP' SC' ^JWSFPHJC' FSFHMWICS' PW' FG' LIJ^CMJ^C' NF' EP'
NFMFIOJPCNW'LCIMJNW'LWSZMJHW'W'TIELW5'MCOKJcP'FG'EP'FSFOFPMW'HWPGMCPMF'C'SW'SCITW'['CPHbW'
NFS'LCZG5'DEF'NFKF'HWOKCMJIGF5'NFGNF'FS'SFTJGSCMJ^W5'C'MIC^cG'NF'CNFHECHJWPFG'SFTCSFG'LCIC'
DEF'FGMF'MJLW'NF'CHMWG'^CPNQSJHWG'NFGLCIFRHCP'NF'SC'^JNC'NFOWHIQMJHC'NF'<c\JHWV'
'

!
#!E012'.03)%#%.4#

#5++21466.'$0"9$%1%"$*58*'(63$%-%9501+'$0"9/%9)"9-0')%.*0"9%)%*+'$")9%.9
(%F0*'6G4H4+%F+I!'1J@=2$0.*02")%1J@="*+'$%1J@=/%J@=)"J@=-0')%.*0"J@=%)%*+'$")J@=%$".K2"2%)J@=%$"J@=?"$".+0:"$J@=)"J@=-0*+
'$0"J@=/%)J@=*"./0/"+'J@=&"-'$%*0/' #;)+0("#&%*5"#/%#*'.1<)+"#=>#/%#"?'1+'#/%#@=@@8!
!



!

! %!

#WPYWIOF'C'SC'SF['^JTFPMF'['LCIC'LIWMFTFI'C'SCG'['SWG'^WMCPMFG'NEICPMF'SC'aWIPCNC'FSFHMWICS5'
FS'CIMZHESW'AB'NF'SC'.F['6FPFICS'NF'!PGMJMEHJWPFG'[')IWHFNJOJFPMWG',SFHMWICSFG5'SF'WMWITC'CS'
LIFGJNFPMF'NF'SC'#CGJSSC' ,SFHMWICS5'SC'YCHESMCN'NF'OCPMFPFI'FS'WINFP'FP'SC'HCGJSSC' ['FP'GEG'
JPOFNJCHJWPFG5'HWP'FS'CE\JSJW'NF'SC'YEFIRC'L`KSJHC'GJ'YEFGF'PFHFGCIJW5'CMIJKEHJXP'DEF'GJ'KJFP5'
HWCN[E^C'CS'OCPMFPJOJFPMW'NF'SC'LCR'FP'CSTEPCG'RWPCG'['HCGJSSCG5'PW'FG'GEYJHJFPMF'FP'MWNWG'
SWG'HCGWG'LCIC'TCICPMJRCI'FS'HWIIFHMW'NFGCIIWSSW'NF'SC'aWIPCNC'FSFHMWICS5'LCIMJHESCIOFPMF'FP'
RWPCG'IEICSFG5'FP'NWPNF'JPHSEGW'SSFTC'C'F\JGMJI'YEFIMF'LIFGFPHJC'NFS'PCIHWMIQYJHW5'MICGMWIPCPNW'
FS'NFGCIIWSSW'PWIOCS'NF'SC'aWIPCNC'FSFHMWICS'['NFIJ^CPNW'FP'WMIC'HSCGF'NF'NFSJMWG'HWOW'SC'
DEFOC'NF'EIPCG5'LWI'PWOKICI'EP'FaFOLSWV'''
'
-F'OCPFIC'DEF'LCIC'OCPMFPFI'FS'WINFP'FP'FGMF'MJLW'NF'#CGJSSCG',SFHMWICSFG5'DEF'MJFPFP'EPC'
NWKSF'^ESPFICKJSJNCN'['NWMCI'NFGNF'FS'JPJHJW'NF'SC'aWIPCNC'EP'COKJFPMF'NF'LCR5'GF'LIWLWPF'
OWNJYJHCI'FS'MF\MW'CHMECS'LCIC'DEF'JPMFI^FPTC'SC'6ECINJC'"CHJWPCS'['FP'GE'HCSJNCN'NF'YEFIRC'
LWSJHJCHC' YFNFICS' [' FGLFHJCSJRCNC5' GFC' DEJFP' GF' NFGLSJFTEF'FP' RWPCG' NF' ^WMW' NF' SCG'
HWOEPJNCNFG'IEICSFG5'HWP'SC'YJPCSJNCN'NF'CGFTEICI'EP'SJKIF'NFGCIIWSSW'NF'SC'^JNC'NFOWHIQMJHC'
NFS'LCZG'FP'FGMCG'RWPCG'^ESPFICKSFG5'LCIC'DEF'GFC'FGMC'YEFIRC5'SC'DEF5'FP'P`OFIW'PW'OFPWI'
CS'NF'MIFG'FSFOFPMWG'FP'SCG'HCGJSSCG'NF'MWNWG'SWG'OEPJHJLJWG'['SWHCSJNCNFG'OFPWIFG'C'B;;5;;;'
bCKJMCPMFG5'GF'HWPGMJME[C'FP'SCG'HCGJSSCG'NF'^WMCHJXP'NFGNF'EP'NZC'LIF^JW'CS'NZC'NF'SC'aWIPCNC'
FSFHMWICS'['bCGMC'SC'IFOJGJXP'NF'SWG'LCDEFMFG'['SWG'F\LFNJFPMFG'NF'HCGJSSC5'LCIC'FS'FYFHMW'NF'
NFGJPHFPMJ^CI'SC'^JWSFPHJC'FP'FGMCG'HCGJSSCG5'^JTJSCI'SC'JPMFTIJNCN'NF'SCG'EIPCG5'SC'JPMFTIJNCN'NF'
SCG'SJGMCG'NF'HWOLWPFPMFG'LWI'HCNC'HCGJSSC'['GE'LIWMFHHJXP'CGZ'HWOW'SC'NF'SWG'WKGFI^CNWIFG'
FSFHMWICSFG' ['CGFTEICI'DEF'SC'^WSEPMCN'LWLESCI'NF'SC'LWKSCHJXP'DEF'bCKJMC'FP'FGMCG'RWPCG5'
MICNJHJWPCSOFPMF' IEICSFG'[gW'NF'CSMC'W'OE['CSMC'OCITJPCHJXP5'LCIC'FS' FYFHMW'NF'DEF'GF'^FC'
FYFHMJ^COFPMF'IFYSFaCNC'FP'SC'^WMCHJXP'PCHJWPCS5'GJP'JPaFIFPHJCG'F\MFIPCGV'
'
.WG'FSFOFPMWG'NFKFIQP'HWPGMJMEJIGF'FP'SCG'HCGJSSCG'NF'^WMCHJXP'NFGNF'EP'NZC'LIF^JW'CS'NZC'NF'
SC'aWIPCNC'FSFHMWICS'['bCGMC'SC'IFOJGJXP'NF'SWG'LCDEFMFG'['SWG'F\LFNJFPMFG'NF'HCGJSSC='OFNJNC'
DEF' GF' JPGLJIC' FP' SW' NJGLEFGMW' LWI' FS' CIMZHESW' :@?' NF' SC'.F[' "e:AV9;;' f NF' ^WMCHJWPFG'
LWLESCIFG'['FGHIEMJPJWf'NF'#bJSF5'LWI'HWPGJNFICIGF'JNXPFC'['CLSJHCKSF'C'SC'IFCSJNCN'OF\JHCPCV'
'
$S'IFGLFHMW5'GF'HWPGJNFIC'DEF'SC'6ECINJC'"CHJWPCS' FG'SC'JPGMJMEHJXP'CNFHECNC'LCIC'CMFPNFI'
MCS' NFOCPNC5' FP' CMFPHJXP' C' DEF'HEFPMC' HWP' SC' HCLCHJNCN' [' SC' LIFLCICHJXP' GEYJHJFPMF' ['
PFHFGCIJC' LCIC'OCPFaCI'HECSDEJFI'HWPMJPTFPHJC'DEF'LEFNC'LIFGFPMCIGF'NEICPMF'SC'aWIPCNC'
FSFHMWICSV'
'
$NFOQG5'FSSW'FG'HWPGJGMFPMF'HWP'SCG'CMIJKEHJWPFG'['WKSJTCHJWPFG'DEF'GE'SF['SF'HWPYJFIF5'FPMIF'
WMIWG5'LIF^FPJI'SC'HWOJGJXP'NF'NFSJMWG'['SCG'YCSMCG'CNOJPJGMICMJ^CG'DEF'NFMFIOJPF'SC'SFTJGSCHJXP'
CLSJHCKSF' [' GCS^CTECINCI' SC' JPMFTIJNCN' NF' SCG' LFIGWPCG' [' NF' GE' LCMIJOWPJW=' TCICPMJRCI5'
OCPMFPFI'[' IFGMCKSFHFI'FS'WINFP'['SC'LCR'GWHJCS5'CGZ'HWOW'LIF^FPJI'SC'HWOJGJXP'NF'NFSJMWG5'
OFNJCPMF' SC' HWSCKWICHJXP' HWP' SCG' CEMWIJNCNFG' SWHCSFG'[' OEPJHJLCSFG' HWOLFMFPMFG5' FP' SC'
LIWMFHHJXP'NF'SC'JPMFTIJNCN'YZGJHC'NF'SCG'LFIGWPCG' ['FP'SC'LIFGFI^CHJXP'NF'GEG'KJFPFG5'FP'
GJMECHJWPFG'NF'LFSJTIW5'HECPNW'GF'̂ FCP'COFPCRCNCG'LWI'GJMECHJWPFG'DEF'JOLSJDEFP'̂ JWSFPHJC'
W' IJFGTW' JPOJPFPMF=' LIF^FPJI' SC' HWOJGJXP' NF' NFSJMWG5' CGZ' HWOW' TCICPMJRCI5' OCPMFPFI' ['
IFGMCKSFHFI' SC' LCR' [' FS' WINFP' L`KSJHWG5' FP' McIOJPWG' NF' SW' NJGLEFGMW' LWI' FS' CIMZHESW' l5'
YICHHJWPFG' !5' !!' [' 77&!!' NF' SC' .F[' NF' SC' 6ECINJC' "CHJWPCS' [' ?;;' NF' SC' .F[' 6FPFICS' NF'
!PGMJMEHJWPFG'[')IWHFNJOJFPMWG',SFHMWICSFG5' SW'DEF'bCHF'JPPFHFGCIJC'EPC'OWNJYJHCHJXP'C'GE'
WINFPCOJFPMW'FGLFHZYJHWV'
'
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$GJOJGOW5' GF'FGMCKSFHF'EPC'GCPHJXP'LCIC'SC'LFIGWPC'W'LFIGWPCG'GFI^JNWICG'L`KSJHCG'DEF'
LFIMFPFHJFPNW'C'SCG'JPGMJMEHJWPFG'FPHCITCNCG'NF'SC'YEFIRC'L`KSJHC5'GF'PJFTEF'W'CKGMFPTC'NF'
LIFGMCI'FS'CE\JSJW'IFDEFIJNW'LWI'SWG'LIFGJNFPMFG'NF'SCG'OFGCG'NJIFHMJ^CG'NF'HCGJSSC5'W'GJ'CS'
bCHFISW5'LIFGMCIF'EP'CE\JSJW'NFYJHJFPMFV'<FNJNC'DEF'GF'JPGLJIC'FP'SW'NJGLEFGMW'LWI'FS'CIMZHESW'
:Bm'NF'SC'.F[' "e:AV9;;' f NF'^WMCHJWPFG'LWLESCIFG'['FGHIEMJPJWf' NF'#bJSF5'LWI'HWPGJNFICIGF'
JNXPFC'['CLSJHCKSF'C'SC'IFCSJNCN'OF\JHCPCV'
'
,P'ICRXP'NF'SW'CPMFIJWI5'GF'JPHSE[F'FS'GJTEJFPMF_'
'
#ECNIW'HWOLCICMJ^W'
'
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 DIP. MARIO RIESTRA PIÑA 

 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 1 de septiembre de 2022 
 
 

Suscribe 
 
 
 
 

DIP. MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA 
Las y los diputados integrantes del  

Grupo Parlamentario del Partico Acción Nacional (rúbricas) 





http://www.inegi.org.mx/


https://www.revistaabogacia.com/la-responsabilidad-penal-de-las-empresas-en-mexico/
https://www.revistaabogacia.com/la-responsabilidad-penal-de-las-empresas-en-mexico/
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